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INTRODUCCION. 

 

De conformidad a lo que dispone el artículo 47 fracción VIII, de la Ley del 

Gobierno y Administración Pública Municipal para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, el cual a la letra dice: 

 

Artículo 47. Corresponde al Presidente Municipal la función ejecutiva del 

municipio. Tiene las siguientes obligaciones: 

....... 

VIII. Rendir informe al Ayuntamiento del ejercicio de la administración dentro de 

los primeros quince días del mes de septiembre de cada año, en la fecha que se 

fije con la oportunidad necesaria, la que se hará saber a las autoridades estatales 

y a los ciudadanos en general. 

 

YAHUALICA DE GONZÁLEZ GALLO  

 

ANTECEDENTES HISTÒRICOS 

 

Toponimia 

El poblado se llamó primitivamente Ayahuallican o Yahualican, Ahualica o 

Yagualica, que significa: “lugar dentro del redondel” o “lugar junto a la mesa 

redonda”, esto, en virtud de que el primer pueblo se hallaba ubicado en la meseta 

redonda de un cerro. Entre los múltiples grupos que se establecieron en el 

Occidente figuran los tecuexes, quienes ocuparon una zona que de Oeste a Este 

se extendió de Magdalena y Teuchitlán a Yahualica y San Juan de los Lagos. 

Localización geográfica. 
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FUENTE: IIEG, Instituto de Información Estadística y Geográfica del Estado de 

Jalisco, “Mapa General del Estado de Jalisco, 2012” 

 

Contexto Histórico 

Esta región fue habitada por los tecuexes, quienes sostuvieron sangrientas 

batallas hacia 1165 contra los aztecas cuando intentaron apoderarse del territorio 

de Yahualican, sin embargo los tecuexes lograron salir airosos.  

Poco antes del arribo de los peninsulares, gobernaba “Yahualican”, una 

señora cacica con muy buenos dotes para gobernar. 

Cristóbal de Oñate enviado por Nuño de Guzmán llegó en abril de 1530 a 

Yahualican, los habitantes del lugar lo recibieron en paz y le ofrecieron presentes 

de fruta y caza y fue entonces que quedaron sujetos a la conquista. 

Yahualica fue encomienda de Juan Michel y se la quitaron para 

entregársela a Juan de Alhejo, quien la vendió a Cristóbal Romero y éste la pasó 

a su yerno Francisco de Olivares. 
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El primer documento en el que se encuentran datos que se refieren al 

pueblo de Yahualica, se remonta al año de 1582 y hacen referencia a hechos 

acaecidos en los años de 1540 a 1550. 

En 1637 la población es nombrada San Miguel de Yahualica en honor al 

patrono San Miguel Arcángel. El 10 de mayo de 1878 se le concedió al pueblo de 

Yahualica el título de villa.  

En el año de 1661 se fundó la cofradía y hospital de la Limpia Concepción. 

Del periodo que va de 1542 a 1717 se inició y terminó la construcción del templo. 

Hacia 1621, Yahualica estaba comprendida en la alcaldía mayor de 

Tacotlán tal como lo señala Domingo Lázaro de Arregui en su "Descripción de la 

Nueva Galicia": "El río abajo de la jurisdicción de Matatlán referida y casi enfrente 

de Guadalaxara, como 4 leguas al norte de la ciudad y de la otra banda del río 

Grande por donde va otro camino a las más tierras septentrionales, está la 

jurisdicción de Tlacotlán y el pueblo de este nombre, Y en poco más de 15 leguas 

que corre esta jurisdicción al norte tiene los pueblos siguientes: Yxtlahuacan, 

Ocotic, Contla, Matzcuala, Cuacuala, Teponaguasco, Suchitlan, Yahualica, 

Huxcuilco, Acatzico, Mesticacan, que son pueblos de indios sin españoles, salvo 

el de Mesticacan, que tiene cuatro o seis. 

En 1825, Yahualica aparece registrado como pueblo con Ayuntamiento, 

perteneciendo desde aquel entonces al departamento de Cuquío, primer cantón 

de Guadalajara. En ese tiempo, Yahualica comprendía a los pueblos de 

Manalisco y Huiscuilco. 

 Por decreto número 528, publicado el 10 de mayo de 1878, se concedió al 

pueblo de Yahualica el título de villa. 

 En el año de 1883 azotó a la población el cólera morbus, lo que ocasiono el 

fallecimiento de muchos habitantes. 

En el año de 1896 se hizo comisaría política y judicial.  

Fue en el año 1913 cuando el villista, Crispín Robles Villegas, atacó 

Yahualica, enfrentándose al destacamento de la gendarmería del Estado, 
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encabezado por el subdirector político Evaristo Flores. Los revolucionarios 

pretendían la rendición de la plaza. 

En 1927 fue fusilado, durante la guerra cristera, el párroco Román Adame 

por las fuerzas federales bajo el mando del coronel Jesús J. Quiñones. 

El 19 de marzo de 1964 se publicó el decreto número 7929, mediante el 

cual se dispuso que el municipio de Yahualica llevara en lo sucesivo el nombre de 

Yahualica de González Gallo, en honor al Licenciado J. Jesús González Gallo, 

Gobernador del Estado y originario del lugar. 

 

Escudo de Armas 

El escudo del Municipio se deriva de un concurso realizado el 12 de octubre de 

1992, el cual ganó el señor Jesús Ruvalcaba Gómez. No obstante, ese diseño 

sufrió algunas modificaciones de acuerdo a los criterios aplicados por el Cabildo 

en su sesión del 5 de enero de 1993, para quedar como se detalla a 

continuación: El escudo es de tipo samnítico, cuartelado en cruz y entado en 

punta; rodeado de un pergamino con rotura a sus costados sirviendo de 

lambrequín. 
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El primer cuartel, de gules o rojo y azul, representa la topografía, temperie 

y el emplazamiento histórico; el segundo, de sinople o verde y en el cual aparece 

el pórtico del templo parroquial con el emblema "Un pueblo unido por siempre es 

soberano”, la religión a las artes de la mano, representa la sabiduría popular, el 

recuerdo; el tercer cuartel, de argenta o plata, representa las tradiciones, 

costumbres y construcciones religiosas. 

Los 40 rayos en silueta de menor a mayor, circundan la cruz del Señor del 

Encino; la balanza representa al patrono de este pueblo, el Arcángel San Miguel; 

la torre del templo parroquial, se erige como orgullo de la construcción religiosa 

principal. 

El cuarto cuartel, de púrpura o violado, representa los valores humanos. La 

arquería de cantera rosa del orden toscano, típico de las construcciones locales; 

el Báculo representa las personalidades eclesiásticas surgidas de esta población; 

el papel, pluma y tintero, aluden a personalidades locales destacadas en el campo 

de la política y las letras; la nota musical, con figura de corchea, representa las 

personalidades destacadas en el terreno musical. En el estado de oro, representa 

la tradición artesana. La fecha 1542 simboliza refundación y emplazamiento 

actual de Yahualica. 

 

DIAGNÓSTICO BÁSICO MUNICIPAL 

Localización geográfica.  

El municipio de Yahualica de González Gallo, se encuentra ubicado al norte 

21°'16', al sur 20°59' de latitud norte; al este 102°47', al oeste 103°05' de longitud 

oeste y forma parte de la región Altos Sur, colindando al norte con los Municipios 

de Mexticacán y el Estado de Zacatecas; al este con los Municipios de 

Mexticacán, Cañadas de Obregón y Valle de Guadalupe; al Sur con los 

Municipios de Valle de Guadalupe, Tepatitlán de Morelos y Cuquío; al oeste con 

los Municipios de Cuquío y estado de Zacatecas. 
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FUENTE: IIEG, Instituto de Información Estadística y Geográfica del Estado de 

Jalisco; 2015. 

Su extensión territorial es de 478.30 Km2 que representa el .598% de la 

superficie del Estado de Jalisco. 

En  su  demarcación política-territorial Yahualica de González Gallo 

pertenece al Distrito Electoral Federal número 03 y  local número 03, con 
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cabecera distrital en el Municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, participando 

además los siguientes municipios: Arandas, Jalostotitlán, Jesús María, 

Mexticacán, San Miguel el Alto, Teocaltiche, Tepatitlán de Morelos, Valle de 

Guadalupe, Villa Hidalgo, Cañadas de Obregón y San Ignacio Cerro Gordo.  

 

 

 

Orografía 

En general su superficie está conformada por zonas planas (40%) y zonas 

semiplanas (39%), la menor proporción la constituyen las zonas accidentadas 

(21%) que descienden desde los 2,400 hasta los 1,350 metros sobre el nivel del 

mar en dirección del oeste al sureste. Las principales elevaciones son: el cerro de 

Los Negritos y Palmarejillo a los 2,400 metros sobre el nivel del mar; el cerro de la 

Tapona a los 2,200 metros sobre el nivel del mar, las mesas de los Toros, 

Yahualica y Santana a los 2,000 metros sobre el nivel de mar existen barrancas 

profundas en el río Verde y en Palmarejillo. 

Hidrografía 
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Sus recursos hidrológicos son proporcionados por los ríos: Verde, Ancho y 

Colorado; por los arroyos de caudal permanente: Atenguillo y la Jarilla; por los 

arroyos de temporal: Paso de la Carreta, Las Pilas, Pozo Negro y El Granjero, 

entre otros; por las presas: El Estribón, La Cuña y Los Planes, pertenecientes a la 

cuenca Lerma-Chapala- Santiago, subcuenca Río Verde Grande de Belén. 

Climatología 

El clima es semiseco, con otoño, invierno y primavera secos y semicálidos, sin 

cambio térmico invernal bien definido. La temperatura media anual es de 18.3°C, 

con máxima de 26°C y mínima de 10.7°C. Cuenta con una precipitación media de 

693.1 milímetros. El promedio anual de días con heladas es de 10°C. Los vientos 

dominantes son en dirección del este, los meses de junio, julio, agosto y 

noviembre y en dirección del oeste y del sureste, el resto del año. 

Vegetación y Flora 

La flora está formada por especies como: arbustos, cactáceas, pastizales 

naturales, copalillo rojo, guamúchil, ozote, tescalames, pino, roble, encino, 

mezquite, huizache, palo bobo, entre otras especies. 

Fauna 

La fauna está representada por: tlacuache, zorrillo, conejo, liebre, coyote, 

mapache, gorrión, gavilán y algunas especies de serpientes. Yahualica está 

dentro de la ruta migratoria de la golondrina, pato y güilota. 

Suelos 

La composición de los suelos es de tipos predominantes luvisol crómico, regosol 

eutrico y vertisol pélico. El Municipio tiene una superficie territorial de 52,075 

hectáreas, de las cuales 13,770 son utilizadas con fines agrícolas, 18,805 en la 

actividad pecuaria, 11,200 son de uso forestal, 357 son suelo urbano y 3,698 

hectáreas tienen otro uso, no especificándose el uso de 4,245. En los que a la 

propiedad se refiere, una extensión de 46,786 hectáreas es privada y 1,044 es 

ejidal; no existiendo propiedad comunal de 4,245 hectáreas no se especifica el 

tipo de propiedad. 



 
13 

MENSAJE DEL PRESIDENTE 
 

Mis primeras palabras son de AGRADECIMIENTO sincero al pueblo 

Yahualicense, a todos sus habitantes radicados aquí o fuera del mismo, que con 

sus comentarios, propuestas, solicitudes, críticas, paciencia, colaboración y 

apoyo, han contribuido con el proyecto “Yahualica, Orgullo y Compromiso de 

Todos”, con el propósito fundamental de tener un Gobierno Municipal más 

humano, más respetuoso, más justo, más plural, más ordenado, más tolerante, 

más sensible, más honesto y más transparente, que ayude en mejoras reales sin 

distinción alguna.  

A casi un año de encabezar la administración municipal, con pasión y 

compromiso, motivados por la oportunidad que nos diste de servir a nuestro 

municipio, y sobre todo, a nuestra cálida gente de comunidades rurales, 

delegaciones, barrios y colonias. Nos permitimos compartir contigo el presente 

informe de actividades y resultados obtenidos en la administración pública.  

La situación nada favorable, económica y legal, sigue su curso jurídico-

administrativo, formando parte ya de un pasado que lejos de detenernos, nos 

impulsó a dar todo nuestro esfuerzo y tenacidad en las gestiones y trabajos para 

poder brindar a Yahualica el progreso que merece y necesita, siempre con el 

placer y la alegría de poder servir a sus habitantes. Como lo hemos dicho: “Ante 

las adversidades, trabajo arduo y gestiones intensas”.  

Con agrado informamos que ya se cosechó y siguen llegando frutos. Así 

junto con el DIF Municipal y diversas áreas del Gobierno, seguimos privilegiando 

el aspecto social y humano, en virtud de que creemos y apostamos por el 

bienestar de las personas más vulnerables y la unión en las familias.  

También, reconocemos y nos aplicamos en la importancia de mantener, y 

sobre todo, dotar de servicios públicos básicos y de primera necesidad a nuestras 

localidades y colonias, por ello, reafirmamos que el agua potable, colectores, 

sistemas de drenajes y alcantarillados, y el suministro de luz eléctrica, seguirán 

siendo una prioridad para este Gobierno.  

Podrás darte cuenta también de la importancia que tienen las mujeres, la 

niñez y los adultos mayores para este Gobierno, además de los apoyos 

relevantes a la educación y la cultura, al campo y sus comunidades y a la 

promoción turística para incentivar la economía.  

 

 

 



 
14 

Reconocemos que falta mucho por hacer, que existen bastantes 

necesidades o solicitudes no atendidas hasta el momento, tengan la certeza que 

seguiremos trabajando ardua e intensamente, la tarea sigue siendo enorme y nos 

incluye a todos; sociedad y gobierno, estamos dispuestos a seguir trabajando con 

más empuje y ánimo que nunca, en el único lugar que sabemos hacerlo; a un 

costado de la gente, con las personas, tocando puertas, gestionando y 

atendiendo. 

Quiero reconocer el gran respaldo que he recibido por parte de mi familia; 

especialmente agradecer el apoyo y acompañamiento que siempre he tenido de 

mi esposa e hijos, fortaleciéndome en esta responsabilidad y motivándome a 

seguir dando todo de mí, por Yahualica. 

Por este medio agradezco a quienes han colaborado en esta 

administración y en los logros de la misma, a mis compañeras y compañeros 

regidoras y regidores que siempre han estado atentos y activos en presentar las 

iniciativas y buscar las gestiones necesarias en busca del beneficio de nuestra 

gente, a todos los servidores públicos que a diario se entregan por realizar su 

trabajo con eficiencia y sobre todo el agradecimiento es para toda nuestra gente 

de Yahualica noble, honesta, critica, objetiva y de trabajo que con su participación 

han abonado a este proyecto comprobando de esta manera que comprometidos y 

unidos si pudimos lograr más para Yahualica.  

Estoy seguro que todos nos sentimos agradecidos y orgullosos de haber 

nacido, o de vivir en este bello rincón de nuestra patria, juntos continuaremos 

forjando con compromiso y orgullo la grandeza de nuestro pueblo, devolviéndole 

su alma, su esencia, su brillo y su destino, pero sobre todo, hoy nos toca también, 

comprometidos y unidos, restaurar la confianza de Yahualica de González Gallo. 

 

 

¡Yahualica, Orgullo y Compromiso de Todos! 

 
 

Tu servidor y amigo 
 
 
 

Alejandro Macías Velasco 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
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En cuanto al plan de trabajo de la Secretaria General, este se rige en la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, en sus 
artículos 33 y 63 que entre otras atribuciones se señalan, tales como que el 
Ayuntamiento debe llevar un libro de actas en el que se deben asentar los 
asuntos tratados y los acuerdos tomados, este libro es público y debe ser firmado 
por el servidor público encargado de la Secretaría del Ayuntamiento, que es 
responsable de que el contenido corresponda fielmente al de la sesión, trabajo 
que se ha estado llevando de manera positiva. Así, el funcionario encargado de la 
Secretaría del Ayuntamiento, es el facultado para formular las actas de las 
sesiones que celebre el Ayuntamiento y autorizarlas con su firma, recabando a su 
vez la firma de los regidores que hubieren concurrido a la sesión y procediendo al 
archivo de las mismas; este funcionario también es el facultado para expedir las 
copias, constancias, credenciales y demás certificaciones que le requieran los 
regidores de acuerdo a sus facultades, o las solicitadas por otras instancias, de 
acuerdo a las disposiciones aplicables en la materia, trabajo que además se ha 
estado llevando oportunamente. 
   

Igualmente, impera la actividad de la Secretaría General en la atención a 
dependencias de este H. Ayuntamiento, ciudadanía, comisiones foráneas y 
demás que se vayan suscitando  y que sea competente a esta área de la 
Secretaría General.  Además el velar por las obligaciones que emanan del 
Reglamento de las Comisiones y Sesiones de este  Ayuntamiento, como es el 
citar a sesiones o regidores, intervenir con voz informativa que incumba al 
Ayuntamiento, dar entrada a iniciativas, proyectos y propuestas que presenten 
regidores comisionados y vigilar el debido desahogo de las discusiones en cabildo 
y redactar las actas correspondientes (que a la fecha han celebrado 19  
diecinueve actas, 12 once ordinarias y 7 extraordinarias).   

 

Cabe mencionar, igualmente, que se expiden diferentes  certificaciones de 
documentos de  áreas de este H. Ayuntamiento, llevando un aproximado de 80 
certificaciones en este rubro. Así mismo, tengo a mi cargo el Programa de 
Regularización de Predios Rústicos, con respecto a predios irregulares y para su 
debida regularización se llevan a cabo la integración de expedientes que son 
enviados al Subcomité y Comité de Regularización de Predios Rústicos, de los 
cuales se tiene un total de 112 expedientes en trámite, así como haberse recibido 
4 trámites, 11 enviados, y coordinados todos con el Programa de Regularización 
de Predios Rústicos de la Región III Altos Sur.  

Por último, cabe mencionar que la Secretaría General forma parte de 
alguno de los diferentes Consejos integrados hasta el día de hoy, tales como el 
del DIF Municipal, Regularización de Predios Urbanos, Centro Histórico, entre 
otros. Así mismo, y de acuerdo al Reglamento Municipal, tiene a su cargo las 
Direcciones de Protección Civil y Bomberos, Juzgado Municipal, Archivo Histórico 
Municipal y la Dirección del Registro Civil Municipal. 
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SECRETARÍA PARTICULAR  
 

Se informa que durante este primer año de gobierno se han realizado actividades 

diversas por medio de esta secretaria particular. Se lleva a cabo un registro 

electrónico de cada una de las solicitudes que llegan a presidencia para poder 

agilizar las gestiones correspondientes que se realizan en las diferentes 

dependencias gubernamentales; así mismo, se tiene contacto con cada una de 

las direcciones de este Ayuntamiento para poder dar seguimiento puntual a los 

trámites que realizan los ciudadanos. 

Se brinda atención oportuna a cada uno de los ciudadanos que se 

presentan en el despacho de Presidente permitiendo que haya un acercamiento 

cordial y de confianza para con este gobierno para así poder colaborar a la 

solución de sus problemas, se tiene un concentrado aproximado que se 

atendieron 1,280 personas, de las cuales 763 fueron visitas, autorizando diversos 

apoyos, entre los cuales se encuentran traslados a pacientes que tiene citas al 

Hospital civil y diversos hospitales en la ciudad de Guadalajara, medicamentos, 

apoyos económicos, entre otros. 

Así mismo, se han realizado viajes de trabajo a la Ciudad de Guadalajara 

con el objetivo de gestionar y dar seguimiento a diversas peticiones, esto a razón 

de la difícil situación en la que se encuentra la administración municipal. 

De la misma manera se realizaron reuniones en diversos lugares del 

municipio para escuchar y atender las quejas, peticiones y sugerencias de los 

colonos para su pronta solución. Además le informo que se expidieron 689 oficios 

internos y externos, y documentos oficiales en apoyo a diversas áreas de esta 

institución. 

De igual forma se elaboraron en el transcurso de este primer año de 

administración las siguientes constancias y comprobantes:  

Registro de fierro 28, de modo honesto de vivir 8, de dependencia económica 24, 

comprobante de ingresos 83, constancia de vida 5, de residencia 55, de identidad 

145, de comprobante de domicilio 51 y de constancias de origen 9. 
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SINDICATURA 

La sindicatura es la dependencia encargada de representar legalmente al 

Ayuntamiento y responsable de vigilar y defender los intereses municipales en 

apego a la legalidad, honradez y justicia. 

Realizamos las siguientes actividades del área de sindicatura, 

correspondiente  a los meses de octubre de 2018 a 31 de julio de 2019: 

 

Actividades: 

100 Autorizaciones y elaboración de permisos de diferente índole (festividades, 

exclusivos estacionamiento, venta de bebidas de alta y baja graduación, etc.) que 

son solicitados por la ciudadanía, así como solicitudes e indicaciones a 

dependencias de este Ayuntamiento. 

 

Se atendió aproximadamente 1,095 ciudadanos respecto de asuntos 

legales siendo esta dependencia un intermediario imparcial entre las partes para 

llegar acuerdos, así como orientarlos a que presenten sus quejas, demandas y/o 

denuncias en las instancias correspondientes. 

 

Se elaboraron: 

 

44 convenios de prestación de servicios y otros como (arrendamientos, 

comodatos y apoyos) 

13 Convenios terminación de la relación de trabajo. 

32 contratos de venta de Gavetas 

Se suscribieron  convenios con instituciones Estatales y Federales. 

 

Se atendió  a las personas que fueron consignados por cometer algún 

delito y los dejan salir en tratamiento de libertad Condicional, llevando un control 

de  presentación de firmas por el tiempo de la condena, así mismo  se elabora 

oficios dirigidos al Centro de Readaptación y Prevención Social de personas que 

han cumplido con condena de tratamiento de libertad condicional 

 

Se compareció a las diferentes reuniones de instituciones del Gobierno del 

Estado, donde se nos ha convocado conjuntamente con otros compañeros de 

trabajo. 

  

 El Síndico participa en varios consejos como: el de educación, catastro, 

desarrollo urbano, sipinna, prevención social, entre otros. 

 

Llevamos a cabo todos los procesos jurídicos y/o legales correspondientes a 

todas las áreas del Ayuntamiento. 
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Se llevan a cabo juicios en: 

 Tribunales de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, con un total de 

52 juicios Laborales. 

 Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, con un total 

de 5 juicios laborales. 

 Tribunal Administrativo del Estado de Jalisco, con un total de 20 juicios. 

 Juzgados de Primera Instancia, con un total de 1 juicio.  

 Juzgado de Distrito, amparos. 

 Fiscalía del Estado de Jalisco, con un total de 10 denuncias penales. 
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CONTRALORÍA INTERNA 

Durante este primer año de trabajo, el órgano Interno de Control, Trabaja 

arduamente en la implementación de mecanismos que ayuden a inhibir actos de 

corrupción  de los Servidores Públicos, buscando en todo momento contribuir a 

mejorar y acrecentar una correcta cultura de Transparencia de este H. 

Ayuntamiento Constitucional de Yahualica de González Gallo, Jalisco, 

observando en todo momento los principios de disciplina, legalidad, objetividad, 

profesionalismos, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de 

cuentas, eficacia, y eficiencia que rigen el servicio público.  

Dentro de las actividades realizadas están las siguientes: 

 Seguimiento y participación activa, dentro de la Entrega-Recepción con 

motivo de cambio de administración. 

 Capacitación a servidores públicos en lo concerniente a la presentación de 

su Declaración Patrimonial. 

 Aplicación, control y resguardo de las declaraciones de Situación 

Patrimonial 

 Actualización y mejora continua a los controles internos, que van desde 

inventarios hasta le uso de las herramientas con que cuenta el 

Ayuntamiento para prever los Servicios públicos. 

 Aplicación de Procedimientos administrativos al personal que labora para 

este H. Ayuntamiento. 
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TRANSPARENCIA 

Es menester hacer mención de los siguientes logros dentro del informe de 

gobierno: 

Se implementó dentro de toda la información fundamental además de la 

publicación de la información requerida  documentos anexos con DATOS 

ABIERTOS, mismo que permiten la re utilización de la información de una manera 

más ágil. 

En materia de datos personales se iniciaron acciones para garantizar el 

derecho humano entre las más importantes están:  

1.- Aprobación del aviso de privacidad integral del municipio, mismo que se puede 

consultar en el siguiente link:  

https://transparencia.info.jalisco.gob.mx/sites/default/files/Aviso%20de%20privacid

a%20Integral_0.pdf  

2.- Se realizan Versiones públicas inmodificables de toda la información 

fundamental misma que permiten garantizar la correcta protección de datos 

personales. 

3.- Se comenzó a trabajar con el documento de seguridad para la protección de 

datos personales mismo que ya cumple cabalmente con los siguientes requisitos 

de acuerdo a la metodología de riesgo BBA: 

a) Una identificación y clasificación de los datos personales. 

b) un análisis de riesgo  de los datos personales tomando en cuenta el tipo de 

dato, y su riesgo potencial de acuerdo por el nivel de accesibilidad y anonimidad. 

c) Con el análisis de riesgo se procedió a identificar las medidas de seguridad a 

implementar con base al nivel de riesgo. 

d) Se sondeó el municipio realizando un análisis de brecha, mismo que consiste 

en ver qué medidas de seguridad si cumple el municipio y cuales son faltantes, 

determinando dentro del mismo documento un calendario para su implementación 

y capacitaciones sobre el tema. 

e) La identificación de bases de datos del municipio lleva un avance de un veinte 

por ciento.  
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HACIENDA MUNICIPAL 

 

DEL 1 DE OCTUBRE AL 30 DE JUNIO DE 2019 
 INGRESOS 
 IMPUESTOS 7.577.881,05 

DERECHOS 8.147.588,66 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 1.512.719,00 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 932.306,95 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 
Y OTRAS AYUDAS 

49.413.988,5
2 

TOTAL DE INGRESOS 
67.584.484,1

8 

    

EGRESOS   

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
60.542.818,3

4 

TRANSFERENCIAS,ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 3.700.725,41 

DEUDA PUBLICA (CAPITAL) 356.250,30 

INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA 1.471.515,73 

TOTAL DE EGRESOS 
66.071.309,7

8 
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En el programa de Despensas del Banco de Alimentos, hemos sido constantes 
cada 15 días en las entregas y nuestro padrón de beneficiarios es de 90 a 100 
personas beneficiadas. 
 
 En coordinación con oficialía mayor se otorgan apoyos de traslados a 
pacientes médicos a los diferentes hospitales y clínicas en la ciudad de 
Guadalajara, tales como Civil Nuevo, Civil Viejo, Zoquipan, ISSSTE, IMSS, 
Hospital Dermatológico, Unidades de Hemodiálisis, etc. llevando pacientes de 
lunes a viernes y en ocasiones o situaciones de urgencia en fines de semana,  
 
 Apoyamos en la entrega de apoyos del programa de “adulto mayor” y 
“Becas Benito Juárez” del programa del gobierno federal con sillas, local, 
refrigerios, agua tanto a los beneficiarios como al personal que viene a entregar 
los apoyos. 
 
 Se está apoyando a personas con medicinas, análisis clínicos, traslados, 
apoyos para operaciones, todo esto para personas de escasos recursos y previo 
estudio socioeconómico. 
 
 En coordinación con oficialía mayor estamos dando apoyo a instituciones 
educativas, deportivas, culturales y de salud a distintos grupos de nuestra 
población como son, escuelas públicas y privadas, cruz roja, cruz ámbar, grupos 
culturales, casa de la cultura, productores de la población a expos, equipos de 
futbol y de básquet ball, estudiantes de universidades, etc., a distintos puntos del 
estado.  
 
 Se visitaron comunidades y rancherías del municipio para celebrarles el 
día del niño, en el cual les llevamos pelotas, dulces, piñatas, tacos, jugos, 
premios, etc.  
 
 Se visitaron comunidades y rancherías del municipio también para la 
celebración del día de la madre, en el cual se les dieron refrigerios y pastel para 
que disfrutaron la conferencia especial que se preparó para ellas, la cual el tema 
fue “La Gloria de ser Mujer”, otorgada por la conferencista Adriana Ruvalcaba, en 
el cual todos los gastos fueron cubiertos gracias a ventas que hicimos días 
previos de ropa, pastel, dulces, antojos, etc. 
 
 Se consiguió la reapertura del comedor comunitario en el cual se le da de 
desayunar y comer a más de 70 personas en nuestro municipio, entre los cuales 
se apoya a más de 20 personas que son adultos mayores o discapacitados, que 
no pueden asistir al comedor comunitario, para esto tenemos un vehículo oficial 
para llevárselos a domicilio 
 
 El monto que se gestionó y consiguió fue de $310,800.00 pesos para el 
funcionamiento del comedor comunitario ubicado en el barrio del Faro, lo cual es 
insuficiente, pagando el municipio directamente el complemento anual. 
 
 Se están llenando solicitudes para personas mayores de 65 años en el 
programa “Jalisco te Reconoce” del gobierno del estado,  en el cual se les 
otorgaran apoyos en especie como son: Lentes, calzado, complemento 
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alimenticio, kit invernal, medicamentos, análisis clínicos, actividades de 
envejecimiento activo, actividades turísticas, sillas de ruedas, andaderas, 
bastones, prótesis dentales, entre otros.  
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Por su parte, la Dirección de Obras Públicas, del periodo comprendido del 01 de 
octubre del año 2018 a la fecha y con el propósito de dar continuidad a los 
trabajos iniciados en los tres años anteriores, buscando enmendar aquellas 
acciones que no resultaron favorables, mejorando en todo momento cada una de 
las acciones y servicios que las dependencias otorgan, la restructuración era 
acción imprescindible. 
 
Importante es recalcar, que desde inicios de administración, la encomienda y 
compromiso ha sido por la buena atención hacia los ciudadanos; los cambios 
necesarios a realizar en las dependencias y que por su naturaleza de trabajo 
podían ser fusionadas se hizo, logrando así eficientar el servicio, además de 
disminuir el gasto de nóminas. 
 
La integración de las áreas de Desarrollo Urbano, Proyectos, Ramo 33 y Obras 
Públicas, logró conformar lo que ahora solo es Dirección de Obras Públicas 
Municipal, todas éstas realizan actividades y servicios afines hacia la comunidad; 
además de ser necesario trabajar en coordinación para obtener resultados 
favorables, seguros de eficientar los recursos del municipio. 
 
Quedando al frente de ésta dependencia como Director, el Arq. Felipe de Jesús 
Núñez López, quien ha trabajado arduamente para unificar criterios con el 
personal, con la finalidad de lograr los objetivos de manera conjunta y con un 
mayor éxito.   
 
Procurando dar continuidad a las acciones, que de alguna manera han logrado 
que éstas áreas mejoren el servicio, se delegaron responsabilidades en la 
Dirección al personal para que cada quien en su área realice las tareas de la 
mejor manera dando secuencia a la anterior administración.  
 
La integración de expedientes pendientes de los años 2017 y 2018 ha sido trabajo 
al que se la ha dado continuidad. 
 
Durante los meses de noviembre y diciembre, se trabajó arduamente para 
elaborar diversos proyectos de obras, integrando debidamente los expedientes 
técnicos para poder gestionar recursos del PEF, así como de programas y 
dependencias para el año fiscal 2019, trabajo que se extendió hasta el mes de 
enero, logrando entregar más de 30 proyectos para su gestión.  
 
Los cambios del gobierno federal y de las dependencias ha retrasado 
considerablemente la gestión de los recursos, aunado a ello, muchos programas 
ya no se han llevado a cabo, esto se verá reflejado en una disminución importante 
en la ejecución de obras. 
 
Hemos tenido comunicación y acercamiento constante con las diferentes 
dependencias estatales y federales, a fin de estar al día con los cambios en las 
reglas de operatividad de los programas; acudiendo personalmente a 
capacitaciones, cursos así como pláticas personales, con la intención de obtener 
apoyos benéficos para el municipio. 
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Se elaboró una lista de posibles obras a ejecutar durante el primer año de la 
administración, anteponiendo aquellas que cuentan con una solicitud con tiempo y 
que además cumplan con los lineamientos de los programas. 
 
Considero prudente puntualizar, que en su mayoría los programas de obra, se 
enfocan a combatir las necesidades básicas y extrema pobreza, delimitándonos 
un área como Zona de Alta Prioridad (ZAP); ésta zona considerada de mayor 
vulnerabilidad y rezago social y económica, según el coneval; y de acuerdo a las 
reglas de operación, la aplicación de recursos en esta zona debe ser prioritaria, 
de lo contrario es necesario realizar trabajo de campo, para solventar la ejecución 
de los recursos. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se puntualiza la siguiente lista de obras, de las 
cuales, alguna de ellas ya concluyeron su ejecución, y otras se encuentran 
pendientes de realizar: 
 
PROGRAMA FAISM (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal) 
 

No.  NOMBRE UBICACIÓN  

1.0 
CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENAJE 

EN COLONIA CERCA BLANCA 
CERCA BLANCA 

2.0 
CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENAJE 

EN CALLE AVILA CAMACHO 
DELEGACIÓN HUISQUILCO 

HUISQUILCO 

3.0 
CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENAJE 

EN ESCUELA EL CBTa 32 
EL RANCHITO  

4.0 
BACHEO CAMINO AL MIRADOR EL MIRADOR 

5.0 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENAJE, 
AGUA POTABLE Y REPAVIMENTACIÓN 

CON EMPEDRADO EN CALLES DE 
ARROYO DEL CAQUIXTLE 

ARROYO DEL CAQUIXTLE 

6.0 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENAJE, 
AGUA POTABLE Y REPAVIMENTACIÓN 

CON EMPEDRADO ECOLÓGICO EN 
PRIVADA COMMONFORT 

LAS MORITAS 

7.0 
COSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO 
ECOLÓGICO EN CALLE ACACIA 

EL RANCHITO  

8.0 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENAJE, 
AGUA POTEBLE Y REPAVIMENTACIÓN 

CON EMPEDRADO ECOLÓGICO EN 
CALLE GUADALUPE VICTORIA 

(HUISQUILCO) 

HUISQUILCO 

9.0 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENAJE, 
AGUA POTABLE Y REPAVIMENTACIÓN 

CON CONCRETO HIDRÁULCIO EN 
PRIVADA ALTAMIRANO 

EL PANTEÓN 



 
29 

10.
0 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENAJE, 
AGUA POTABLE Y REPAVIMENTACIÓN 

CON EMPEDRADO ECOLÓGICO EN 
CALLE CARPINTERIA, BARRIO DEL 

COLEGIO, DELEGACIÓN MANALISCO 

MANALISCO 

11.
0 

EMPEDRADO ECOLÓGICO CAMINO A 
SANTA ANA 

SANTA ANA 

12.
0 

ELECTRIFICACIÓN EN COMUNIDAD EL 
CUERVO Y MONTECILLO 

EL CUERVO 

13.
0 

REPAVIMENTACIÓN CON EMPEDRADO 
ECOLÓGICO EN PRIVADA FRESNO 

EL PANTEÓN 

 

 

No.  
NOMBRE UBICACIÓN  

14.0 
CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENAJE 

EN CRUZ DE ZACATE 
CRUZ DE ZACATE 

15.0 
CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENAJE 

EN APOZOL  
APOZOL DE GUTIÉRREZ 

16.0 
EMPEDRADO ECOLÓGICO CAMINO A 

LLANITOS 
LLANITOS 

17.0 
INSTALACIÓN DE MALLA CILCÓN EN 

CANCHAS DE FRONTENIS 
LA CANTERA 

18.0 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENAJE, 
AGUA POTABLE Y REPAVIMETNACIÓN 

CON EMPEDRADO ECOLÓGICO EN 
CALLE JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ 

MANALISCO 

19.0 
MANTENIMIENTO A RED PRINCIPAL DE 

AGUA POTABLE 
YAHUALICA 

20.0 
ILUMINACION EN CANCHAS 
DEPORTIVAS 1RA. ETAPA 

HUISQUILCO 

21.0 

CONCTRUCCION DE RED DRENAJE , 
AGUA POTABLE Y EMPEDRADO 

ECOLOGICO EN BARRIO CRUZ DE 
ZACATE 

CRUZ DE ZACATE 

 
 
PROGRAMA FONDEREG (Fondo Complementario para el Desarrollo Regional) 
 

NO. NOMBRE UBICACIÓN 

1 CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO 
ZAMPEADO Y HUELLAS DE CONCRETO, 

INCLUYE: RED DE DRENAJE SANITARIO Y 
AGUA POTABLE, EN CALLE ENCINO Y 

SAUCE, BARRIO CRUZ DE ZACATE 

CRUZ DE ZACATE 
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PROGRAMA FOCOCI (Fondo Común Concursable para la Infraestructura) 
 

NO. NOMBRE UBICACIÓN 

1 MEJORAMIENTO Y MEJORAMIENTO DE 
RED DE DRENAJE, AGUA POTABLE Y 
REPAVIMENTACIÓN CON CONCRETO 

HIDRÁULICO DE CALLE INDEPENDENCIA 

YAHUALICA 

 
Éste último proyecto, aún se encuentra en revisión y pendiente de autorización 
por parte del Gobierno del Estado, teniendo continua comunicación con el 
personal encargado en la Secretaria de Infraestructura y Obra Pública, con la 
finalidad de dar seguimiento. 
   
Hasta el momento, se ha logrado conseguir la ejecución de obras por un monto 
aproximado de más de  15’000,000.00 (quince millones de pesos 00/100 m.n.), en 
donde algunas de ellas, serán realizadas directamente por Gobierno del Estado. 
 

La insistencia de solicitar apoyos para realizar diversas obras de 
mejoramiento, tuvieron resultados, al conseguir que por parte de Gobierno del 
Estado, se realizara la obra de 
 

- REHABILITACIÓN DE LA ESCUELASECUNDARIA FEDERAL 
MANUEL ÁVILA CAMACHO, CON APROXIMADAMENTE CINCO 
MILLONES DE PESOS. 

 
A pesar de las fechas, no se ha bajado la guardia, continuando en la 

entrega de proyectos en distintas dependencias, instituciones y demás instancias 
en donde se pueda conseguir recursos para obra, tales como Secretaria de 
Hacienda y Crédito Púbico, Cámara de Diputados, CONAGUA, SIOP, por 
mencionar algunas dependencias Federales y Estatales. 
 

Algunos de los proyectos en los que hemos insistido, que son muy 
necesarios para el desarrollo del municipio y que por el monto a invertir, es 
imposible que el municipio lo lleve a cabo, por lo que se vuelve indispensable 
contar con la inversión y apoyo de los poderes Federal y Estatal: 
 

NOMBRE DE PROYECTO MONTO DE 
INVERSIÓN 

REHABILITACIÓN DEL COLECTOR PRINCIPAL DE 
AGUAS RESIDUALES SEGUNDA ETAPA 

$ 92’096,220.37 

CONSTRUCCIÓN DE COLECTORDE AGUAS 
RESIDUALES EL MIRADOR-PLANTA DE 
TRATAMIENTO PRIMERA ETAPA 

$5’514,913.10 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENAJE, AGUA 
POTABLE Y PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO 
HIDRÁULICO DE CALLE OLMOS 

$955,886.87 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENAJE, AGUA 
POTABLE Y REPAVIMENTACIÓN DE EMPEDRADO 
ECOLÓGICO EN CALLE SAN ROMAN ADAME 

$4’656,895.44 

REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE $1’439,878.55 
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AZOTEAS EN LA PARROQUIA SAN MIGUEL DE 
YAHUALICA 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENAJE, AGUA 
POTABLE Y PAVIMETNACIÓN CON EMPEDRADO 
ECOLÓGICO EN FRACCIONAMIENTO CRUZ DE 
ZACATE (LOMA BONITA) 

$10’854,649.09 

REHABILITACIÓN DE TECHUMBRE DEL MERCADO 
MUNICIPAL 

$3’500,000.00 

CABLEADO SUBTERRÁNEO TERCERA ETAPA $10’000,000.00 

REHABILTIACIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO  $4’996,326.33 

REHABILITACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE UNIDAD 
DEPORTIVA LA PRESA 1RA. ETAPA 

$9’900,000.00 

REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
ADMINISTRATIVA MUNICIPAL 

$7’500,000.00 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENAJE, 
AGUAPOTABLE Y REPAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO EN CABECERA 
MUNICIPAL 

$ 9’827,729.83 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENAJE, AGUA 
POTABLE Y REPAVIMENTACIÓN EN CALLES DEL 
MIRADOR 

$9’666,753.45 

CONSTRUCIÓN DE RED DE DRENAJE EN CALLES 
DEL CENTRO 

$9’667,304.83 

DRENAJE, AGUA POTABLE, FOSA SÉPTICA, 
PERFORACIÓN DE POZO PROFUNDO, 
ELECTRIFICACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO 
PROFUNDO, CONSTRUCCIÓN DE TANQUE 
ELEVADO EN LOMA BONITA 

$7’311,333.75 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENAJE, AGUA 
POTABLE Y REPAVIMENTACIÓN CON CONCRETO 
HIDRÁULICO EN CALLES DE CERCA BLANCA 

$10’000,000.00 

REHABILITACIÓN DEL COLECTOR PRINCIPAL DE 
AGUA POTABLE PRIMERA ETAPA 

$15’000,000.00 

CONSTRUCCIÓN DE COLECTOR DE AGUAS 
RESIDUALES EL MIRADOR 

$2’000,000.00 

REHABILTIACIÓN DE COLECTOR PRINCIPAL DE 
AGUA POTABLE EN CABECERA MUNICIPAL 

$95’000,000.00 

BACHEO EMERGENTE EN CABECERA MUNICIPAL $1’578,000.00 

BACHEO EMERGENTE EN LA DELEGACIÓN DE 
HUISQUILCO 

$1’000,000.00 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO 
EN LAS CALLES SAUCE, ROBLE, ENCINO, 
GAVIOTA, FAISAN, MIRLO Y JILGUERO 

$17’539,359.25 

PRIMERA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN DE 
EMPEDRADO ECOLÓGICO CAMINO A SANTA ANA 

$16’800,000.00 

CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO ECOLÓGICO 
CON HUELLAS DE RODAMIENTO EN CAMINO A 
SALTO VERDE 

$12’480,000.00 

CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO ECOLÓGICO $10’559,999.99 



 
32 

CON HUELLAS DE CONCRETO HIDRÁULICO EN 
CAMINO AL POTRERILLO 

CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO ECOLÓGICO 
EN LA LOCALIDAD DE NANGUÉ 

$4’928,773.27 

CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO ECOLÓGICO 
CAMINO A GABRIEL LÓPEZ 

$12’000,000.00 

CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO ECOLÓGICO 
CAMINO A LA JARRILLA 

$4’000,000.00 

CONSTRUCCIÓN DE CASA DE ARTES Y OFICIOS 
EN HUISQUILCO 

$3’200,000.00 

CONSTRUCCIÓN DE CASA DE ARTES Y OFICIOS 
EN MANALISCO 

$3’200,000.00 

CASA DE ARTES Y OFICIOS EN CABECERA 
MUNICIPAL 

$9’999,179.53 

CONSTRUCCIÓN DE CASA DEL JUBILADO $5’500,000.00 

REHABILITACIÓN, RESTAURACIÓN Y 
MODERNIZACIÓN DE PRESA DEL ESTRIBÓN 

$9’776,270.27 

REHABILITACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL 
MERCADO MUNICIPAL 

$5’000,000.00 

REHABILITACIÓN Y MODENIZACIÓN UNIDAD 
DEPORTIVA LA CALAVERA 

$9’979,874.29 

REHABILTIACIÓN, MODERNIZACIÓN DE UNIDAD 
DEPORTIVA MANUEL ÁVILA CAMACHO 

$9’994,838.38 

CONSTRUCCIÓN DE CANCHAS DE FUTBOL “7”, EN 
DELEGACIONES MANALISCO Y HUISQUILCO  

$4’000,000.00 

CONSTRUCCIÓN DE PARQUE LINEAL EN EL 
ISSSTE COLONIA LA PREPA 

$1’613,000.00 

CENTRO DE REVALORIZACIÓN DE RESIDUOS 
SÓLIDOS URBANOS, RECICLABLES DEL 
MUNICIPIO DE YAHUALICA DE GONZÁLEZ GALLO, 
JALISCO 

$4’766,439.01 

 
 

El tema de la socialización de las obras, es un tema que aunque ya se 
realizaba anteriormente, se le está dando mucha importancia en todos los 
programas de obra; una vez que se conforman los comités vecinales, acuden de 
dependencias federales o estatales a proporcionar un curso de capacitación a los 
integrantes del comité. 
 

Otro tema importante para este gobierno, es la creación de empleos 
temporales, que con la ejecución de obras, se estará empleando mano de obra 
local, así como adquirir materiales con proveedores del municipio, reactivando la 
economía. 
 

A pesar del panorama crítico respecto al recorte de presupuestos de obras 
y de programas, nuestro objetivo es poder realizar obras que beneficien el 
desarrollo del municipio. 
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DESARROLLO URBANO 
 
La reorganización de las dependencias, nos obliga a buscar maneras eficientes 
de trabaja, en ésta área se ha buscado otorgar un servicio eficiente y eficaz, 
contando con personal capacitado para dar el servicio que la población requiere 
de manera pronta. 
 

Los servicios que ésta dependencia otorga son: 
- Permisos de construcción 
- Números oficiales 
- Lineamientos 

- Deslindes 
- Subdivisiones 
- Dictámenes de uso de suelo 
- Dictámenes de trazos usos y destinos 

 
Dando todo el apoyo y asesoría necesaria para que las personas 

regularicen de la mejor manera, sus construcciones, propiedades, etc. 
 

Otorgando durante éste año aproximadamente 65 permisos de 
construcción, con sus respectivos lineamientos. En subdivisiones se han resuelto 
alrededor de 280 trámites. Todos estos trámites representan ingresos 
significativos al municipio. Apoyando con el topógrafo para los lineamientos y 
deslindes. 
 

Se trabaja arduamente con el apoyo de la Procuraduría de Desarrollo 
Urbano en la actualización del Plan Parcial de Desarrollo Municipal. 
 

Esta área trabaja de la mano con el departamento de Ecología, buscando 
en todo momento el desarrollo ordenado, sin afectar las áreas verdes, cuidando 
nuestros recursos naturales. 
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Área sumamente importante para el funcionamiento de las redes de iluminación  y 

de los sistemas de bombeo del municipio, así como de los sistemas eléctricos  de 

los edificios municipales, parques y jardines, etc. 

Dentro de este rubro se han realizado: 

 1305 servicios generales consistentes en reparación de: 

 Lámparas 

 Líneas de alimentación 

 Desperfectos eléctricos en edificios públicos 

 Parques y jardines 

 Sistemas de bombeo 
 

 Entre los que destacan: 

 Instalación de 10 Lámparas nuevas tipo sub-urbana. 
 

 Se instaló línea de alimentación y centro de carga para el control de la 
Plaza de la comunidad de San Isidro. 
 

 Supervisión de las instalaciones del URR (unidad de rehabilitación 
regional). 

 

 Mantenimiento Gral. De la Iluminación de la Casa de la Cultura. 
 

 Reparación e instalación de los arreglos navideños en la fachada de 
Presidencia. 

 

 Reinstalación del equipo de bombeo de 75 H.P. en la planta potabilizadora. 
 

 Supervisión de las instalaciones del URR (unidad de rehabilitación 
regional). 

 

 Se retiró arreglos Navideños fachada de Presidencia Municipal. 
 

 Centro de carga  para el sistema de bombeo de la plaza de Apozol. 
 

 Elaboración del POA 2019. 
 

 Reinstalación de controles del nuevo equipo de bombeo del pozo 1 del 
Órgano. 
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 Instalación de control de tiempo del pozo de Ramón Corona. 
 

 Instalaciones generales de la unidad deportiva Ávila Camacho. 
 

 Instalación de 6 lámparas coloniales en la unidad anterior. 
 

 Instalación de 4 lámparas exteriores en el ingreso de la Unidad deportiva 
Ávila Camacho. 
 

 Instalación de lámparas de techo en el ingreso de la Unidad Deportiva. 
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La Dirección de Desarrollo Rural, tiene a bien informar de las actividades  

relevantes que se realizaron de OCTUBRE 2018 a la fecha, tales como:  

 Entrega  de 105 módulos de gallinas a localidades de alta marginación con 

una  monto de apoyo de $ 472,500.00 

 Entrega de subsidio a productores de chile yahualica siniestrados  por 

granizo en el ciclo agrícola pv (primavera verano) 2018, siendo 72 

productores beneficiados con un monto de $ 108,000.00. 

 Entrega de hongo bauveria bassiana a  40 productores para control 

biológico de plagas en hortalizas con un valor de $ 400 por productor. 

 Conformación del Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable, 

conformado por los comisarios, representantes ejidales y de asociaciones 

productivas  del municipio. 

 Se realizan 3 caravanas yahualica produce – yahualica consume, con un 

éxito total representando un ahorro real en el bolsillos de las amas de casa 

y una oportunidad de venta para los productores invitados. logrando 

alcanzar ventas por aproximadamente $200, 000 por caravana.  

 Conformación de 6 grupos  de mujeres para obtener proyectos productivos 

(en días se les entregara el apoyo) para creación de panaderías, huertos 

familiares, microinvernadero de chiles,  elaboración de botanas, cría   de 

borregos en las localidades de Agua Colorada, Salto Verde, Los 

Ruvalcabas, Cruz de Zacate, Agua Blanca. 

 Gestión de apoyos para infraestructura y equipamiento para las unidades 

de producción (por aprobarse) de implementos, bodegas, sementales, 

corrales etc.  

 Se consiguen dosis de vacuna ibr (complejo abortivo) para  ganaderos sin 

costo alguno.  

  Se logra obtener para el municipio el módulo de maquinaria pesada por 

parte del Gobierno del Estado en el programa  a toda máquina, logrando la 

rehabilitación de la primer ruta de trabajo conformado por 2 

retroexcabadoras, 2 pipas, 1 motoconformadora y 2 volteo, el cual estará 

permanentemente trabajando en labores del campo. 

 Autorización del proyecto “rastro digno” por $ 800,000.00 para 

rehabilitación de áreas de sacrificio, pisos, azulejos, rieles transportadores 

y paneles solares. (en espera de liberación del recurso)  

 

ACCIONES REALIZADAS EN TORNO A LA PROMOCION, DIFUSION Y 

FORTALECIMIENTO DE LA DENOMINACION DE ORIGEN DEL CHILE 

YAHUALICA.         

 Establecimiento de parcelas demostrativas  por parte de la agroexportadora 

tajín, empresa de agroquímicos metalosate y lida para aplicación de insumos 

biológicos en el ciclo de producción de chile con miras a la exportación.  
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 Conformación de expedientes para apoyo de  maquinaria y equipo a 

productores de chile.  

 Entrevistas con radiodifusoras y canales de televisión promocionando nuestro  

oro rojo, chile yahualica.  

 Asistencia semanal a escuelas del municipio con el objetivo   de mostrar el 

cultivo  de chile  a los niños para que sean portadores orgullosos de la 

denominación de origen.  

 Seguimiento al proceso de  creación de la norma por parte de Secretaría de 

Economía, de Agricultura y CIATEJ.  

 Asistencia a la Convención Mundial del Chile, en la Ciudad de Saltillo, 

Coahuila, logrando recibir la medalla al mérito chilero.  

 

DESARROLLO ECONÓMICO   

Por su parte, la oficina de Promoción Económica, tiene a bien describir las 
acciones de la dirección que tengo a mi cargo, mismas que a continuación le 
relato:  
 

Actividades  de Promoción económica  

 Se gestionó en el programa Bienemprendo 33 apoyos de los cuales 
salieron beneficiados 27 comerciantes con la cantidad aproximadamente 
de $10,000 pesos cada uno. 
 

 Se realizó una reunión con los comerciantes en la casa de la Cultura   para 
el apoyo de paneles solares. 
 

 Programa empleo temporal a Canadá (mucamas). 
  

 Se apoyó a la empresa Los Coyotes con la recepción de solicitudes de 
trabajo. 

  

 Se le dio a la ciudadanía la atención del Sat. 
 

 Asistimos a la capacitación de Servicio Nacional de Empleo en Arandas. 
 

 Se enviaron convocatorias a los principales empresarios del municipio para 
participar en la expo alimentaria ANTAD 2019.    

 Se consiguió el apoyo para 10 negocios con Paneles Solares para su 
negocio. 
 

 Se apoyó a la empresa truper a la recepción de solicitudes de empleo. 
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 Inscripción de becarios y seguimiento en el Programa Jóvenes 
Construyendo el Futuro. 
 

 Inscripción de Empresas y seguimiento en el Programa Jóvenes 
Construyendo el Futuro. 

 

 Seguimiento del Programa Autoempleo. 
 

 Se dieron consultorías sobre Créditos FOJAL. 
 

 Registro de Artesanos. 
 

 Registro de trabajadores Agrícolas Temporales México  - Canadá  
 

 Programa Empleo Temporal (mano con mano) 
-Recepción de Documentación. 

-Envió de Documentación a las autoridades correspondientes. 

 

 PROGRAMA AUTOEMPLEO: 
-2 Negocios en  trámite; Puesto de tacos y Carpintería.  

 

 JOVENES CONSTRUYENDO EL FUTURO 
-Becarios registrados 67 se les apoya con la evaluación cada mes. 

-TUTORES (Empresas) registradas 33 se les apoya con la evaluación de 

Becarios cada mes.  

 

 TRABAJADORES AGRICOLAS MEXICO – CANADA 
-85 Personas registradas. 

-20 Contratadas. 

 

      *    JALISCO COMPETITIVO  APOYO MAQUINARIA 

           -2 empresas salieron beneficiadas por cantidad de $300,000 pesos cada 

una. 

 PROGRAMA EMPLEO TEMPORAL 
-135 Personas registradas. 

- 60 Contratadas 
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Junta de Gobierno Conjunto Trabajo con el CEDEM.  Actividades realizadas en el 

Período de octubre 2018/ 2019 

MES DE NOVIEMBRE 2018/ El COMUDE YAHUALICA como CONSEJO DE LA 

JUNTA DE GOBIERNO DEPORTIVA crea: 

CEDEM (CENTRO ESCOLAR DEPORTIVO MUNICIPAL) Organismo oficialmente 
decretado en sustitución de Fomento Deportivo, esto de acuerdo al nuevo Plan de 
Operación de CONADE y la Secretaria de Educación. 
 
 
MES DE DICIEMBRE 2018/ El COMUDE YAHUALICA presenta en el Palacio 
Legislativo en el AREA DE LA COMISION DE DEPORTE; 
 
H. CONGRESO DE LA UNION, CAMARA DE DIPUTADOS EL PROYECTO DE; 
 
Complejo Deportivo Metodológico de Deporte de Combate y Arte y Coordinación, 
con una descripción de, 
 
 
MES DE ABRIL 2019/ Se realiza un Torneo Relámpago de 3x3 de Basquetbol en 
sus diferentes categorías, siendo Yahualica la Premier de este Evento Deportivo a 
nivel del Estado. 
 
 
MES DE JUNIO2019/ COMUDE YAHUALICA se une al CEDEM para participar en 
un evento magno denominado COPA JALISCO DE FUTBOL, categoría libre, donde 
COMUDE como área administrativa y de gestión de patrocinio estuvo en apoyo al  
equipo representativo DE NUESTRO DIGNO MUNICIPIO DE YAHUALICA. 
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TALLERES ARTÍSTICOS: Durante todo el año se  imparten talleres artísticos, 
contribuyendo de esta manera a promover la cultura en el Municipio. 

A través de la expresión artística y cultural buscamos que los jóvenes puedan 
interactuar, compartir y aprender de otros.  Impulsando así la formación, la libre 
expresión y el desarrollo personal y grupal. 
 
  TALLER LUGAR DONDE SE IMPARTE 

Guitarra y Canto Casa de la Cultura 
Baile Moderno Casa de la Cultura  
Dibujo y Pintura Casa de la Cultura 
Ballet Clásico Casa de la Cultura 
Danza Folclórica Casa de la Cultura 
Teatro Casa de la Cultura 
Porcelana Fría Casa de la Cultura 
Música Banda Municipal Ramón Corona #89  
Música Banda Municipal Comunidad de “Apozol” 
 
Se atienden a un promedio de 200 alumnos mensuales. 

La organización directa o indirecta de eventos artísticos, culturales o 
populares  es parte del compromiso que tenemos con la sociedad Yahualicense. 

La  difusión de la cultura y el rescate de tradiciones es nuestra prioridad. 

     *Lunas de Octubre 2018 del 13 de octubre al 03 de noviembre 
 

OBJETIVO GENERAL 

Promover y fomentar el desarrollo cultural en el Municipio a mediano y largo 
plazo, a través de presentaciones artísticas que contribuyen a la difusión y 
preservación de la cultura, combinando esfuerzos y recursos íntegramente 
dedicados a incentivar la creatividad y libertad artística en todos los grupos de 
la sociedad. 

 

*Festival Calavereando del 01 al 03 de Noviembre 2018. 

 

*Celebración del 3er aniversario del grupo de danza "Itzamatul" de Casa de la   
Cultura en el Teatro "Juárez", "Bodas Tradicionales", los días 7 y 8 de 
diciembre 2018. 

 

*Festival Navideño del 14 de diciembre 2018 al 07 de enero 2019. 

 

*Exposición de pinturas "Im Burning Out", del Dr. Oscar Villarreal el día 25 de 
febrero 2019 en portales de presidencia y posteriormente en Casa de la Cultura 
hasta el 08 de marzo.  
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*El día 27 de marzo 2019 celebramos el día del Artesano llevando a algunos 
niños de primaria a un taller de cantera, donde les explicaron el proceso que 
llevan a cabo con la cantera y la forma de esculpir. 

 

*Festival de Danza Folklórica: "Farras y Jolgorios", el 14 de abril 2019 donde 
participaron varios grupos de danza provenientes de:  

 

 Aguascalientes 

 Tepic, Nayarit 

 Nochistlán, Zacatecas 

 Arandas, Jalisco 

 Autlán de Navarro, Jalisco 

 Gómez Farías, Jalisco  

 Guadalajara, Jalisco 

 Mexticacán, Jalisco 

 San Miguel, Jalisco 

 Teocaltiche, Jalisco 

 nuestro Municipio Yahualica de González Gallo, Jal.  
 

*28 abril 2019 celebramos el día Internacional de la danza en la Plaza 
Principal,   "Baile Usted".  

 

*El grupo de teatro de Casa de la Cultura presento la obra " Alicia en el País de 
las Maravillas", en el Teatro "Juárez" los días 22, 23,29 y 30 de junio.  

 

* El grupo de danza folklórica de Casa de la Cultura se presentó en el Teatro 
“Juárez” el día 07 de julio para presentar "Historia de México, a través de la 
Danza".  

 

-Se apoyó con eventos Culturales a grupos Religiosos y Asociaciones Civiles 
en las celebraciones de las diferentes Comunidades en nuestro Municipio: 
Cabecera Municipal, Huisquilco, El Durazno, Manalisco, La Jarilla, Apozol, Rio 
Colorado y El Potrerillo.  

 

*Próximamente celebraremos el 4º Festival Fiesta de todos los Chiles 

Mexicanos del 20 al 22 de septiembre 2019. 
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Atender  en  tiempo  y  forma  las  necesidades  de  las  diferentes  instituciones  

educativas  del  municipio para  priorizar  los  servicios  educativos,  así  como  

ser  el  enlace  entre  las  escuelas  y  las  dependencias  oficiales  concernientes  

a educación. 

Se  apoyó  a  los  padres  de  familia  que  solicitaban  becas  para  sus  hijos,  

llevando  los  expedientes  a  la  DRSE  Tepatitlán,  logrando  un  padrón  de  325 

expedientes favoreciéndose 253 alumnos 196 para Yahualica y las demás 

destinadas para Mexticacán y Cañadas de Obregón.  Educación fue enlace 

primordial para contactar a supervisores, directivos. regidor de educación, 

directora de educación de Cañadas de Obregón y Mexticacán para que acudieran 

el lunes 19 de agosto en el Teatro Juárez de nuestro municipio para que 

recibieran el apoyo de becas Jalisco. 

Se  participó  activamente  los siguientes eventos cívicos tales como:  desfile  

conmemorativo  del  20  de  noviembre, se  programó  y  entregaron   invitaciones  

a  directivos  y  maestros  para  el 24  de  febrero Día  de  la  Bandera  Nacional,  

elaborando  el  programa  de  honores  a  la  bandera.  

El desfile del día del niño, se participó en el maratón de lectura,  con  la  

participación  activa  de algunas dependencias y de las  escuelas  de  la  

cabecera  municipal  y  algunas  de  las  comunidades  aledañas. 

Se  organizó  y  participó  en  el  desfile  navideño  con  la  elaboración  de  carros  

alegóricos  en  coordinación  con  otras  áreas  del  ayuntamiento. 

Organizamos  el  homenaje  a  j.  Jesús  González  gallo,  en  su natalicio y 

aniversario luctuoso, con  la  asistencia  de  familiares  directos  de  nuestro  

benefactor, personal del ayuntamiento y ciudadanía. 

Se  asistió   a  reuniones  convocadas  por  el  ayuntamiento  en  relación  con  

educación, turismo, ecología, casa de la cultura entre otras dependencias. 

Se realizaron   visitas  a las  escuelas  que  solicitaron  algún  apoyo  para  

constatar    necesidades de  cada  plantel  educativo  y  así  ver  la  factibilidad  de  

la    solución. 

Se asistió a varios eventos ya sea de clausura, apertura, etc. como juegos 

magisteriales, misiones culturales, eventos cívicos entre más. 

Se han gestionado varios puntos de acuerdo con nuestros universitarios, por 

transporte a diversas universidades de Tepatitlán, Ocotlán y seminario a Cuquio, 

cuota, pases, becas, etc. al igual la incorporación de una nueva unidad       para 

mayor comodidad y seguridad del alumnado. 

Se realizaron  fichas   informativas  con  datos  requeridos  de  trabajos  que  

realizados  de    esta  dirección.  
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Se  atendió  a  la  ciudadanía  en  general  que  solicita  informes  en  esta  área  

para  ser  turnados  a  la  dirección   correspondiente.  

Se  organizó  el  evento  de  día  del  maestro  en  coordinación  con  proveeduría 

. 

Se trabajó como enlace y apoyo a proulex, al igual con diferentes instituciones tal 

como la denominación del chile entre otras. 

Se visitó a supervisores de cada zona, para dialogar sobre el intercambio de 

necesidades prioritarias de alumnos e instituciones considerando la cantidad que 

correspondía de mochilas por cada escuela, mas aportando el 10% de cada una 

para uniformes y zapatos. 
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Esta Comisaría de Seguridad Pública, Tránsito y Movilidad del Municipio de 

Yahualica de González Gallo, Jalisco, a partir del 01 de Junio el 2019,  

desglosando la información de la siguiente manera: 

 Se han realizado 21 detenciones por faltas administrativas, de las cuales 

se han generado ingresos económicos al municipio. 
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 Se han realizado 16 detenciones por delito, de las cuales la gran mayoría 

han sido por violencia intrafamiliar, poniendo las respectivas puestas a 

disposición ante la autoridad correspondiente. 

 Se han realizado 774 infracciones vehiculares, buscando inculcar la cultura 

vial, de las cuales se obtienen ingresos económicos al municipio. 

 Se generan los respectivos cobros por los días de pensión de los vehículos 

que quedan a resguardo del corralón municipal, lo que conlleva a la 

recaudación de recursos económicos al municipio. 

 Se implementó el programa de “Curso de Verano”, por parte de prevención 

social, fomentando los buenos valores en los menores de edad del 

municipio, así mismo educándolos en temas viales, de seguridad y respeto 

hacia los demás. 

 Apoyo constante en las escuelas por parte de los elementos encargados 

de Prevención Social, para difundir temas de relevancia entre los niños de 

los diferentes planteles. 

  Se realizan constantemente los recorridos de vigilancia por las diferentes 

zonas y delegaciones del municipio, salvaguardando los intereses de la 

sociedad. 

 Se han realizado operativos de los diferentes municipios que integran la 

Región Altos Sur, con ello disminuyendo los índices delictivos. 

 Se está trabajando en coordinación con el consejo Estatal de Seguridad 

Pública, para traer al municipio las “Volantas” y  de esta manera apoyar a 

los ciudadanos a regularizarse en la cuestiones de la Ley de Movilidad del 

Estado de Jalisco. 
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PROTECCIÓN CIVIL 

 

En esta unidad municipal de protección civil y bomberos, se le brinda apoyo a 

toda la población en general así como sus delegaciones se brinda apoyo a 

dueños de potreros en control y combate de incendios, captura de abejas 

quitando que ponen en riesgo a la ciudadanía, atención e accidentes y ganado en 

carretera, limpieza de cinta asfáltica en prevención de accidentes, se le brinda 

apoyo en traslado de ambulancia a Guadalajara y Tepatitlán   a personas de bajos 

recursos, se está haciendo un ceso a la población que vive en zonas de riego de 

inundación, el personal se está capacitado constante mente en materia de 

protección civil, se adquirieron equipos estructurales mediante donación de 

protección civil de San Julián, de igual manera se le ha brindado el apoyo a otros 

municipios en situaciones de emergencia que sobrepasan sus capacidades. 
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Actividades del personal de Ordenamiento Ambiental. 

Acciones o actividades Logros y seguimiento 

Plan  de Ordenamiento 

Ecológico Regional y de 

Desarrollo Urbano de 

Centro de Población  

Convenio signado y aprobado de municipios de 

la cuenca alta del río Santiago. 

(Documentos de rectores para ordenar las 

actividades del uso de suelo de manera 

sustentable en la región y centro de población 

urbana). 

1er campaña de forestación 

en área urbana (Vida 

Verde). 

1.-Logrando 48 donadores (servidores públicos 

y ciudadanos en particular) con un total de 

$11,230.00 

2.-Donador Clínica San Miguel S.A. de C.V. $5,  

000.00 

Sumando los ingresos de $16,230.00 

Gestión con la empresa Hy Line de México S.A 

de C.V logrando la donación de 15m3 de 

composta. 

Se logró comprar 130 árboles forestando calle 

Hidalgo con 80 árboles, calle González Ortega 

con 10 árboles y  en el camellón de ingreso a 

Yahualica – Tepatitlán 30 árboles  y 10 árboles 

en domicilios particulares. 

Primero. Hy Line de México S.A.  donó 15m3 

de composta. 

Segundo. Personal de Parques y Jardines 

apoyo con suelo fértil (tierra) 3 m3. 

Tercero. Personal del Parque el Estribón apoyó 

con el transporte de sustrato y tutores de 

crecimiento. 

Cuarto. El Personal de Agua Potable realizó el 

corte de concreto para las cepas (hoyos de 

plantación). 

Quinto. El personal de Parque Vehicular apoyó 

con tutores para la raíz. 

Sexto. Ciudadanos y personal de 

Ordenamiento ambiental realizaron la 

plantación y el primer riego, 

Séptimo. Labores de Mantenimiento (personal 
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de Ordenamiento Ambiental). 

 

 

 

 

Implementación de 

acciones de mitigación y 

adaptación ante el cambio 

climático JIAS 2018. 

 

 

 

Por medio de la gestión ante la JIAS se trajo al 

municipio 16 paneles solares con un costo total 

de 151,244.35 

Ahorro en promedio de 5a $6,000.00 bimestral 

al recibo de la C.F.E. de las oficinas del 

segundo patio. 

Campaña  

(SIN ZANCUDO NO HAY 

DENGUE). 

Coparticipación con el Centro 

de Salud /Ayuntamiento.  

Por medio de la coordinación entre la 

Secretaria de Salud y diversos departamentos 

del H. Ayuntamiento se logró llevar acabo la 

campaña (Sin zancudo no hay Dengue) y 

descacharrización   con las siguientes 

actividades. 

 Corte de zacate en el Rio Yahualica 

 Fumigación del Río Yahualica. 

 Perifoneo de la campaña los días 27, 

28,29 de julio. 

 Elaboración y volanteo del programa. 

 Recolección de cacharros en domicilios 

particulares los días 27,28 y 29 de julio. 

 Tratamiento en aguas estancadas. 

 

1er etapa  

Programa de gestión 

integral de residuos (inicia 

en giros comerciales y de 

servicios). 

Inicia la coordinación de la etapa de 

almacenamiento y recolección, así como pago 

de derechos en giros comerciales y de servicio. 

Se inicia convenios y pago de derechos por 

recolección (27). 

Evaluación de propuestas a 

proyectos de concurrencia 

local. 

Emisión de dictámenes diversos en materia de 

impacto ambiental. (12 dictámenes). 

Gestión y aprobación para 

1° etapa de relleno sanitario 

intermunicipal y áreas 

complementarias.  

$ 3,700,000 para construcción de celda de 

destino final de residuos sólidos urbanos de 

acuerdo a norma ambiental, así como áreas 

anexas para manejo de residuos sólidos 

urbanos 

Gestión de Centro de Propuesta aprobada por el consejo distrital de 
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atención a mascotas.  administración de la  junta intermunicipal Altos 

Sur (en etapa de gestión|). 

Programa de ordenamiento 

a Giros comerciales y de 

servicios. 

1er etapa (Inspecciones nuevas) (75). 

2da etapa (Verificaciones) (4). 

Dictámenes de Podas y 

derribos. 

13 

Atención a denuncias 

varias. 

136 

1. Participó en la 3ra edición del galardón mérito ambiental el 7 de diciembre de 

2018.  Se entregó el reconocimiento al mérito ambiental a la joven Ana 

Fernanda González Toledo originaria de Yahualica por sus campañas de 

concientización acerca de los plásticos y reforestación urbana.  

2. Ha participado en las cuatro sesiones del Consejo de Administración de la 

JIAS. 

3. En coordinación con JIAS se gestionó ante la Secretaría de Medio Ambiente 

y Desarrollo Territorial (SEMADET) la implementación de acciones de 

mitigación y adaptación ante el cambio climático para instalar un sistema 

fotovoltaico en la presidencia municipal generando 25.6 kW/día de energía 

limpia. La inversión del sistema equivale a $1500,000 pesos. 

4. El Director de Ecología de Yahualica asistió a dos reuniones de 

fortalecimiento y capacitación en temas diversos organizadas por JIAS.   

5. Trabaja en coordinación con JIAS en la homologación de la normatividad 

ambiental de la región altos sur con la finalidad de estandarizar el marco 

legal. 

6. Colabora con la SEMADET y JIAS en la elaboración del Plan Regional de 

Integración Urbana, el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional de la 

Región Cuenca Baja del Río Verde Grande y el Programa Municipal de 

Desarrollo Urbano de Yahualica de González Gallo. 
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Los Institutos de la mujer y de la juventud se fusionaron para trabajar con la 

igualdad de género y el apoyo a los jóvenes, brindándoles un espacio para su 

desarrollo integral con el objetivo de involucrar a la sociedad en actividades para 

mejorar su estilo de vida y desarrollo personal, moral e intelectual. 

 

Actividades realizadas en el año: 

A lo largo del año se impartieron 862 consultas psicológicas por parte de los 

psicólogos Rosalío Ruiz Esparza y Adrián Guadalupe Gómez Rodríguez, 133 

consultas nutricionales por parte de la nutrióloga Ruth Becerra Esparza, 27 

asesorías legales por parte del Lic. Walter Alexis Ruvalcaba González y 22 

asesorías de trabajo social por parte  de la Lic. Esmeralda Vázquez Ruiz. 

 Temáticas impartidas: 

Bullying, psicología y emociones, diversidad sexual, psicología para diabéticos, 

sexualidad, guía de padres, violencia en pareja, homofobia, perspectiva de 

género, autoestima, drogadicción y alcoholismo, la comunicación en la familia, 

derechos humanos, valores y equidad de género.  

Los lugares que se beneficiaron con las temáticas fueron: 

Centro de Salud, CBTA, Preparatoria, Kínder Narciso Mendoza, Kínder 

Huisquilco, Manalisco (telesecundaria y bachillerato), Rancho la Ganadera, 

Secundaria Manuel Ávila Camacho, Santana, Órgano, Teatro Juárez, escuela 

González Gallo y Parque Bicentenario. 

Con la asistencia de aproximadamente 1843 personas distribuidas en los 

diferentes temas y lugares donde fueron impartidas  

 Cursos institutos 

Uñas, repostería, belleza, primeros auxilios, inglés, cocina, corte de cabello, 

maquillaje, agroindustrias, panadería, corte y confección, pastelería, auxiliar de 

enfermería, automaquillaje, manualidades, electricidad y conservas. En estos 

cursos se beneficiaron aproximadamente 447 personas de nuestro municipio para 

auto emplearse  y salir adelante en proyectos personales familiares etc. 
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 Actividades extras: 

Eventos: Día de la diabetes, semana de la familia, semana de la mujer, día de las 

madres, día mundial del tabaco, degustaciones de alimentos preparados con 

chile. 

Asistencia de la directora Lic. Karla Macías y Lic. Rosalio Ruiz a Guadalajara a 

conocer el plan de trabajo y capacitación del gobierno municipal.  
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Las acciones que se realizan en el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Yahualica  de González Gallo Jalisco,  han  permitido dar continuidad a 
los programas asistenciales que favorecen la Economía Familiar, la salud  y el 
bienestar comunitario, en un marco de legalidad y transparencia activa.  Con el 
Apoyo de DIF Jalisco, del primer día de octubre de 2018 a la fecha, el DIF 
Yahualica, continúa significado un compromiso en favor de las familias  
yahualicenses más vulnerables, orientando a las personas que solicitan el 
servicio,  para su  incorporación más  adecuada en los diversos programas con 
los que cuenta la institución.   

 
 Los programas derivados de Seguridad alimentaria,  atienden a niños, 
adolescentes mujeres embarazadas y adultos mayores,  tal muestra se concentra 
en los programas de: Nutrición extra escolar, ayuda alimentaria directa y 
Desayunos escolares Desayunos escolares, descritos a continuación: 
 
PROALIMNE (Programa de alimentación a menores no escolarizados)  En sus 
reglas de operación se considera la Capacitación de los padres de los 
beneficiarios en temas de seguridad alimentaria para mejorar su conocimiento 
nutricional hacia bienestar familiar.  Otorgando   a 100 niños no escolarizados de 
1 a 4 años de edad  mensualmente 8 litros de leche y una despensa,  PAAD 
(Programa de ayuda alimentaria directa)  éste  a su vez, entrega  270  despensas 
cada mes a familias de bajos recursos, priorizando a mujeres embarazadas, 
madres solteras y adultos mayores de 70 años. Programas  se entregan a 
beneficiarios  de la cabecera municipal y  delegaciones de Huisquilco y Manalisco. 
 El Programa DESAYUNOS ESCOLARES que va dirigido a la población infantil 
inscrita en planteles públicos de educación básica de preescolar y de primaria con 
desnutrición o en riesgo, procurando el aprovechamiento escolar y  la disminución 
del ausentismo.  Los operativos de DIF Municipal  entregan a 66 planteles 
educativos, 455 desayunos calientes y 480 desayunos fríos de manera mensual. 
 
 La muestra de Adultos mayores está incluida en el “Centro de convivencia 
y alimentación para adultos mayores y grupos prioritarios”,  cada  año, el Estado 
envía el recurso que es empleado en  la  Seguridad alimentaria  adultos mayores 
en abandono y en condiciones precarias,  traducido en raciones alimenticias que 
prepara  el Comedor asistencial, entregando a 76 beneficiarios  el desayuno y la  
comida, que es llevada diariamente hasta su domicilio.  
  
 La atención nutricional  se da en consultas personalizadas destinadas a la 
población abierta, brindando un promedio de 40 consultas semanales, en ellas se 
da seguimiento a pacientes con enfermedades con  diabetes mellitus, 
hipertensión, problemas cardiovasculares, obesidad o descompensación 
estrogénica, con una cuota mínima de recuperación. 

  
El área de Trabajo social ofrece asesorías y orientaciones que tienen como 

finalidad el ayudar a encontrar solución a  diversas problemáticas  detectadas, 
para otorgar  ayuda directa a usuarios y si es necesario se canalizan  los casos a 
otro departamento como jurídico o psicología,  en ocasiones contactando algunos 
casos a las instituciones y empresas en convenio con el Sistema DIF estatal para 
su autorización de estudios o servicios médicos especializados.  Con la finalidad 
de reducir los índices de violencia intrafamiliar, abandono, maltrato infantil o en 
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situación de riesgo que se presentan  en el núcleo familiar, el trabajo social se 
respalda en la Asesoría jurídica, que informa a las familias derechos y 
obligaciones, en la intención de salvaguardar los derechos de los menores  
principalmente, a través de conciliaciones,  convenios administrativos, pensiones 
alimenticias, convivencias, custodias, consignaciones de pensión alimenticia y 
platicas de avenimiento que realiza la psicóloga para divorcios administrativos.  

 
 En noviembre de 2018 se colaboró con el área de Trabajo Social en el 
Proyecto Asistencial “Casos Urgentes” del que fueron autorizados $87,579.09 
recurso que apoyó a 27 familias de bajos recursos económicos con la compra de 
medicamentos, estudios médicos, material de curación, tratamientos médicos, 
pañales entre otros. 
 
  De igual manera desde agosto de 2019 se está colaborando en la 
aplicación del Proyecto 13, de Fortalecimiento socio familiar, con un propósito 
similar: Apoyar con medicamentos, estudios médicos, suplemento alimenticio, 
material de curación, pañales, entre otros,  hasta el momento incorporando a 15 
personas de bajos recursos económicos. El recurso autorizado para este proyecto 
fue de $125.000. 
 
 Los programas Estatales gestionados que se encuentran en proceso de 
autorización son: “Jalisco Incluyente” que entregó apoyos económicos a 3 
beneficiarios y en proceso de entregas en especie a menores de 60 años sillas de 
ruedas y aparatos auditivos, ”Jalisco te Reconoce” que ha aplicado estudio socio 
económico para 22 beneficiarios  mayores de 65 años,  quienes recibirán previa 
autorización del Estado, sillas ruedas, andaderas, bastones y calzado.  Se dio 
seguimiento además al programa “Jefas de Familia” en conjunto con el 
departamento de Asistencia Social del Ayuntamiento, con el propósito de 
incorporar a familias con jefatura femenina, en condición de pobreza,  apoyo 
económico mensual que ya ha sido entregado a un promedio de 100 madres de 
familia.  
 
  Por otra parte, DIF Jalisco provee al Municipio de recursos de  sillas de 
ruedas y aparatos auditivos y autoriza campañas de Visión como “Oír mejor” que 
ofrece examen de vista y entrega de lentes gratuitos, otro recurso en especie fue 
la entrega cobijas y de ropa invernal para personas de las comunidades más frías 
en temporada de invierno.  
 
 En el  área de Psicología se atendieron un promedio de 40 a 50 pacientes 
por semana, en consulta personalizada, brindando  sesiones terapéuticas a 
familias con  problemáticas diversas de violencia intrafamiliar, rezago educativo, 
trastornos de depresión, trastornos de déficit de atención, hiperactividad a niños y 
adolescentes. Dentro del servicio de psicología se impartieron 30 pláticas 
prematrimoniales, desarrollando temáticas de equidad de género,  la base del 
matrimonio, roles del hombre y de la mujer y aspectos legales. Fue 
responsabilidad también  de esta área, dar seguimiento durante 12 sesiones  al 
Curso  de Escuela comunitaria activa para padres de familia (ECAPAF)  dirigido a 
padres de familia en la búsqueda de espacios de reflexión sobre situaciones 
cotidianas y criterios básicos de funcionamiento familiar. 
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La labor psicológica,  se involucra en el ámbito escolar en la conducción de 
actividades de trabajo en equipo  y autoestima, en este año fueron entregadas 26  
becas escolares: 20 de continuidad y  6 de reinserción, apoyo brindado por DIF 
Jalisco a 26 familias de bajos recursos de nuestra localidad, con la finalidad de 
que los alumnos continúen  sus estudios de nivel básico y medio superior. Para 
los casos de continuidad el monto por becado es de $ 3,500 anuales  y  los de 
reinserción $5,000 anuales. 

 
  Otro programa importante es el de Desarrollo Comunitario, que tiene 
como objetivo el contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida en  
localidades de  alta marginación en el Municipio, a través de la  implementación 
de proyectos comunitarios, que impulsan la participación activa, organizada y 
voluntaria de sus integrantes, mismos que se seleccionan con la aplicación de un 
cuestionario socioeconómico. En este programa se desarrollan talleres para que 
las personas adquieran la capacidad de emprender su propio negocio familiar y 
que se fomente el autoempleo que optimice  el ingreso económico de sus 
hogares.  Este año el DIF Municipal tuvo a bien gestionar ante el Estado este 
programa y DIF Jalisco aprobó $180.000 para  apoyar a 36 beneficiarios de las 
comunidades de El Faro, Río Colorado y Apozol. 
 
 Para la Institución, la educación infantil es  relevante, en el Centro de 
Atención infantil comunitaria o  Guardería   DIF municipal,  se atienden a 40 
alumnos que asisten en un horario de jornada ampliada que apoya a madres 
trabajadoras, todos los alumnos  cuentan con desayuno escolar.  En  
corresponsabilidad con la Guardería, la institución brinda a los alumnos la 
orientación profesional de psicóloga, trabajadora social y abogado.   
 
 Otras  instancias   que intervienen en el proceso de mejora de este Centro 
Educativo son DIF Jalisco, DIF Nacional y el Departamento de  protección Civil 
del municipio y del Estado.  Los avances pedagógicos son regidos por la SEP. 
Para este Ciclo escolar 2019-2020 se adquirieron juegos de madera y plástico 
para el recreo de los alumnos. Las actividades de la Guardería trascienden a 
institución con una proyección comunitaria de participación activa, que responde a 
la convocatoria externa relacionada con eventos cívicos, deportivos y culturales 
de la localidad. 
 

  El trabajo con los Adultos mayores es prioridad, se mantiene una 
asistencia regular en los grupos de Canto, Baile, Cachibol, tabla rítmica, Costura y 
manualidades, que se desarrollan semanalmente  en la cabecera municipal  y las 
delegaciones de Huisquilco y Manalisco, incentivando a un promedio de 120 
adultos mayores inscritos en los diferentes talleres.  Como actividad alterna se 
preparan para los grupos,  exposiciones de temas emocionales y de superación 
personal como  Estimulación sensorial y cognitiva,  trabajo en equipo e 
Importancia de los valores en la familia; temas que son llevados también a la casa 
hogar Demetrio Mora,  aunados a la  realización de valoraciones y dinámicas con 
ancianos. 

 
  En el encuadre de los Adultos Mayores, el Instituto Nacional para Adultos 

mayores, es un programa federal que tiene su enlace en el DIF Municipal, que en 
el afán de contribuir con su mejora económica, se realizan afiliaciones al 
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programa, haciendo entrega de la tarjeta de descuento INAPAM  a personas 
mayores de 60 años. Las afiliaciones en este primer año de administración 
alcanzaron un promedio de 300 beneficiarios. 

 
Respecto a la atención médica fisioterapéutica,  la Unidad Regional de 

Rehabilitación opera gracias a La dotación de equipo básico que fue entregada en 
comodato  por autoridades estatales. Hasta ahora, la Unidad Regional de 
Rehabilitación atiende a 57 personas por semana, de 2 a tres sesiones por 
persona. Las modalidades de rehabilitación son mecanoterapia, hidroterapia y 
electroterapia. El nuevo edificio cuenta con áreas de calidad en su pretensión de 
cobertura regional, área de robótica, lenguaje y estimulación temprana. Se han 
gestionado y conseguido varios recursos para los consultorios como foco 
infrarrojo y mesas de exploración  canabeth y están en proceso de gestión la 
obtención de un equipo de cómputo de calidad y la adquisición de equipo de alta 
tecnología como lo es La Cámara de estimulación multi sensorial  que beneficiará 
principalmente a la población infantil del municipio, considerando que ya se 
cuenta con una construcción digna para tales propósitos, el reequipamiento es 
justificado por la alta demanda de pacientes que precisa de la atención.     

 
A nivel institucional, existen apoyos directos del DIF Municipal, como 

entrega de medicamentos, estudios médicos, exámenes de laboratorio y  
traslados que se conceden a las personas que tienen la necesidad de asistir a cita 
médica por  alguna situación especial, que es valorada y autorizada por el 
departamento de trabajo social, generalmente son traslados a la Ciudad de 
Guadalajara.  
  
 En el cumplimiento de un desempeño eficaz, la institución procura que el 
personal de las diferentes áreas   responda a la convocatoria  del  Sistema DIF 
Estatal y otras instancias municipales, regionales y estatales que impulsen  su 
profesionalismo; facilitándoles el traslado para que asistan  a cursos, conferencias 
y capacitaciones como parte de su preparación y actualización, promoviendo 
además su participación activa en actos, eventos y campañas que fomenten la 
cultura de prevención y valores familiares. 

    
El organismo público descentralizado Sistema DIF Yahualica,  tiene 

atribuciones que fundamentan su actuar en las necesidades de las familias de la 
población, sus objetivos son afines con  el H. Ayuntamiento y DIF Estatal, en la 
dedicación de concretar proyectos que conduzcan  al bienestar social en el 
Municipio. 
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Atención médica de consultas no sólo a los empleados y familiares de H. 

Ayuntamiento, sino a la población en general dando como resultado estas 

cantidades: 

 

 1874 consultas a la población. 

 309 consultas a trabajadores del Ayuntamiento. 

 126 consultas a familiares de trabajadores. 

 47 certificados de defunción. 

 71 incapacidades 

 183 partes de lesiones. 

 

- En lo concerniente a Servicios Dentales, de octubre del 2018 al 20 de 

mayo del presente año se han hecho 224 consultas de las cuales 20 

servicios se han donado como apoyos, por parte de los trabajos del 

Técnico Dental, se ha donado el trabajo de 8 pacientes, en rebajes, 

reparaciones y agregados, se realizaron 20 trabajos. 

 

- Se ha hecho recolección de medicamentos a domicilio y se ha apoyado 

al asilo en entrega de medicamentos, a la ciudadanía en general se ha 

donado medicamento a 39 pacientes, a 120 empleados del 

Ayuntamiento y 70 familiares de trabajadores. NOTA: ESTOS 

MEDICAMENTOS DONADOS SON DE LOS QUE SERVICIOS 

MEDICOS TIENE PARA REGALAR, NO CUENTAN COMO PARTE DE 

LOS MEDICAMENTOS QUE SON PARA LA VENTA. 

 

- Se ha apoyado monetariamente en 2 mamografías, en 1 resonancia, en 

medicamentos que solicitan de otros servicios y despensas. 

 

- Se brinda capacitación al personal del Ayuntamiento vía email en temas 

de salud. 

 

- Participación en Campañas de Prevención de acuerdo al calendario de 

salud de la OMS en conjunto con los Institutos de la Mujer y de la 

Juventud, así como con el Centro de Salud, en escuelas y a la 

población en general. 

 

- En octubre del 2018 se realizó la feria de la Salud con la Iglesia “La Luz 

del Mundo”, en la cual tuvimos el apoyo de Cirujanos Generales, 

Odontólogos, Neurólogos, Abogados, Ginecólogos, Traumatólogos, 

Estilistas, etc.  

 

- Se mantienen relaciones importantes con el COI Centro Oncológico 

Internacional, quien a través de la Lic. Alina Preciado Thompsen se han 

estado preparando a la comunidad con Conferencias acerca del cáncer 

de Mama principalmente, sin embargo, se espera firmar el convenio 
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para apoyar a varios tipos de cáncer como el de colon, recto, próstata, 

ovario, testículo, y Linfoma No Hodgkin. 

 

- Conferencia con Ana Couret quien es autoridad en “Esterilización de 

animales de compañía”. 

 

- Participación con el Programa Jóvenes Construyendo un Futuro, 

contamos con dos becarias; una Auxiliar de Enfermería y una Asistente 

Dental. 

 

Se trabaja para comprar la máquina de rayos X para mejorar y dar una 

atención más integral a la población.  
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Se repartieron 18,100 preservativos, se atendieron a 788 usuarios, se aplicaron 
38 pruebas de VIH/SIDA y 30 de SIFILIS, se dieron 28 pláticas sobre ¿Qué es? y 
¿Cómo prevenir el VIH/SIDA? Cada mes, se realiza un periódico mural sobre 
temas de prevención que se colocan en distintos lugares como el COMUSIDA, 
centro de salud, portales de presidencia y escuelas. 
  

 Se realizaron eventos públicos con temáticas sobre:  
Homofobia. 
Vigilia internacional en memoria y solidaridad hacia las personas con VIH. 
Día mundial de la respuesta al sida.  

 

 Se asistió a capacitaciones a la ciudad de Guadalajara en el COESIDA 
sobre diversos temas: 
 
Prevención del VIH\SIDA. 
Diversidad sexual.  
Homofobia. 
Sexualidad. 
Infecciones de transmisión sexual. 

 
Se colocó el módulo de información en la cabecera municipal, Manalisco y 
Huisquilco donde se brinda: 

 Información. 

 Folletos. 

 Aplicación de pruebas. 

 Entrega de preservativos. 
 
Se visitaron centros nocturnos donde se realizaron pláticas sobre la prevención de 
enfermedades sexuales, se aplican las pruebas del VIH/SIDA, SIFILIS, se 
reparten preservativos y se da acompañamiento a las personas que adquieren 
una enfermedad de trasmisión sexual.  
 
Se capacitó al personal del ayuntamiento y al programa de jóvenes construyendo 
el futuro con el tema de prevención del VIH/SIDA  y otras temáticas que se 
relacionan con el mismo. 
 
El Comusida atiende a toda la población en general con el objetivo de prevenir el 
VIH/SIDA y otras enfermedades de transmisión sexual, así mismo con la 
aceptación e integración  de personas que viven con algún tipo de infección o 
alguna otra preferencia sexual para evitar discriminación.   
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INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL  

Rendir informe de las acciones y actividades realizadas durante cada uno de los 

años de ejercicio en la administración pública es en primer lugar una obligación 

legal de conformidad a lo que dispone el artículo 47 fracción VIII, de la Ley de 

Gobierno y Administración Pública  Municipal para el Estado de Jalisco  y sus 

Municipios el cual a la letra dice:  

Artículo 47. Corresponde al Presidente Municipal la función ejecutiva del 
municipio. Tiene las siguientes obligaciones:  

VIII. Rendir informe al Ayuntamiento del ejercicio de la administración dentro de 
los primeros quince días del mes de septiembre de cada año, en la fecha que se 
fije con la oportunidad necesaria, la que se hará́ saber a las autoridades estatales 
y a los ciudadanos en general. 

En segundo término y de igual trascendencia, como gobierno tenemos la 
obligación de estar en constante comunicación con la ciudadanía, además de 
informar lo realizado reconocemos que en el proceso y práctica de la 
Administración Pública, es sumamente importante que la misma ciudadanía sea 
quien debe trace el camino  y la ruta para dirigir las políticas públicas que habrán 
de funcionar efectivamente para la obtención de resultados y disminución 
paulatina de las problemáticas sociales.  

Por lo anterior expuesto se presenta el siguiente documento denominado Primer 
Informe de Gobierno de la Administración Pública del Municipio de Yahualica de 
González Gallo para el periodo Constitucional 2018-2021, en él se podrá observar 
y analizar los principales logros y también algunos retos pendientes de este 
primer año de ejercicio público. 

La tarea de la Gobernanza Pública es actualmente una actividad que exige cada 
vez más la profesionalización de quienes la ejercen, a lo anterior podemos 
agregar la realidad contextual por el que atravesamos como país; un cambio de 
régimen en los diferentes órdenes de Gobierno que reconocemos y compartimos 
hacen el esfuerzo por corregir omisiones y errores del pasado pero que en el 
proceso podemos vivir que somos los Gobiernos Municipales el orden de 
Gobierno en el que más impactan los distintos cambios, eliminaciones y nuevas 
implementaciones de políticas públicas que sobre todo nos han orillado a la 
realización de actividades con recursos limitados del municipio que aplicados a la 
realidad solo satisfacen un escaso porcentaje de las muchas necesidades con las 
que contamos.  

Aún con lo anterior, reconocemos que quienes fuimos electos por la ciudadanía 
tenemos la responsabilidad de estar en constante actividad en la búsqueda de 



 
71 

soluciones para atender y resolver en la medida de cada posibilidad las 
problemáticas municipales, en este sentido y durante este año de ejercicio, así lo 
hemos venido realizando, tenemos la experiencia de haber sido Gobierno en el 
trienio pasado y por lo tanto no somos ajenos de las dolencias de nuestro 
municipio, aprendimos desde la administración pasada y con el paso del tiempo a 
priorizar pero es actualmente en el ambiente de polarización de recursos y 
participaciones federales y estatales que hoy vivimos cuando más debemos poner 
en práctica esa priorización para poder con el escaso recurso municipal y el poco 
recurso recibido del Estado y la Federación destinarlo para atender aquellas 
carencias que juntos, Gobierno y sociedad podamos identificar que son más 
ponderantes para el municipio. 

Respaldando el anterior argumento, se puede analizar en el presente documento 
la vigencia de nuestra esencia de Gobierno que parte de atender en primer 
necesidad aquellas carencias de servicios básicos municipales dando igual 
importancia al aspecto social y humano, siempre trabajamos partiendo de 
realidades y con los pies en la tierra, algunas de estas realidades son que esta 
esencia puede ser poco popular en los Gobiernos al no lograr implementar obras 
magnas vistosas, otra realidad es que nuestro municipio viene con un déficit y 
retraso multi anual en muchos aspectos, especialmente en infraestructura 
hidráulica y de calles y avenidas que esta administración ha atendido al máximo 
conforme a las posibilidades, una realidad más es que ese déficit ha consumido la 
mayoría de los recursos públicos y debemos también informar que si empleamos 
estas mismas realidades con una mirada al pasado y al presente podremos 
reconocer los grandes avances en diferentes rubros como educación, cultura, 
servicios e infraestructura básica y de primera necesidad y sobre todo aspectos 
sociales y humanos como la atención a la salud y alimentación de personas con 
mayores carencias.  

Terminamos un año de ejercicio y comenzamos uno nuevo, los ánimos, las ganas 
y el empeño por hacer mejor nuestra labor y dar mejores resultados aún 
aumentado, es momento de mirar hacia delante y diseñar nuevas y mejores 
estrategias que nos permitan ser más efectivos en los resultados que la 
ciudadanía espera en principalmente dos sentidos; la profesionalización en la 
atención y resultados de todo servidor público y en la efectividad de gestión 
pública para obtener más recursos que podamos emplear en las necesidades que 
todos observamos en Yahualica, la participación activa de la ciudadanía serán el 
motor y esencia para el logro de ambas metas, con el compromiso, empeño y 
participación de la ciudadanía será más sencillo el éxito de lo planteado. 
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En el Área de Catastro: 

 Se gestionó la migración del Sistema de Gestión Catastral Siigem el cual 

ya se encuentra obsoleto y sin posibilidad de Soporte o Asesorías, por lo 

que se migró a el nuevo Gestor Catastral TAURO GRP el cual aparte de 

mejorar los procesos de gestión, Valuación, inventario y tramites 

catastrales, también ofrece la capacidad de dirigir todos los pagos a una 

Caja Única para que así la Hacienda Municipal pueda recaudar todos los 

impuestos y servicios de esta y de las diferentes oficinas. 

TRAMITES 

 Transmisiones Patrimoniales 

o Se han tramitado un total de 558 Transmisiones patrimoniales, 

procurando atender estos trámites en el menor tiempo posible desde su 

recepción hasta su alta en el sistema de Gestión Catastral. 

 Avalúos 

o Se han Recibido, Revisado y Autorizado un Total de 612 Avalúos 

Catastrales para Transmisiones Patrimoniales, los cuales a la vez sirven 

para actualizar el padrón catastral y la Cartografía Urbana y Rustica. 

 Acervo Digital 

o Se está trabajando en la digitalización de los comprobantes catastrales, 

con el fin de acelerar los trámites de registro, certificaciones y otros. A la 

fecha se cuenta con los archivos desde el año de 1900 al año 1986 y 

del año 1991 al año actual 2019 (se continúan digitalizando del 1986 al 

1991) 

 Certificaciones Catastrales 

o Se han emitido a la fecha un total de 475 Certificados Catastrales o 

Certificados de Propiedad, los cuales incluyen los Datos Técnicos del 

inmueble y los antecedentes de propiedad del mismo. 

PROGRAMAS 

 Regularización de Predios Urbanos 

o De las 94 solicitudes que se han realizado para Regularización, 

actualmente 74 de ellas ya se encuentran en la Etapa de Dictaminación 

por parte de la Procuraduría de Desarrollo Urbano. 
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A continuación le presentamos los resultados que hemos tenido hasta hoy en 

nuestra área de Registro Civil: 

 Nacimientos: 260 

 Matrimonios: 74 

 Defunciones: 164 

 Divorcios: 31 

 Inscripción De: 132 

 Aclaraciones administrativas: 38 

 Discrepancias: 20 

 Sentencias que causan estado: 30 

Dentro de las acciones que hemos realizado para mejorar la atención ciudadana 

son las siguientes:  

 Se mejoró la atención ciudadana en nuestra área, dando el mejor servicio 

posible, siempre contamos con agua, café o refresco, y atendemos a todos 

los ciudadanos por igual. 

 Cuando el ciudadano requiere documentos de  Registro Civil del Estado o 

tramites del mismo personal de registro civil de nuestro municipio somos 

los que vamos a dicha instancia. 

 Atendemos todas las sentencias que causan estado por parte del poder 

judicial en tiempo y forma y lo más pronto posible. 

 Hasta el momento hemos hecho en tiempo y forma todas las aclaraciones 

administrativas de acuerdo a lo que nos permite la ley que nos ha solicitado 

la ciudadanía. 

 Hemos llevado a cabo en conjunto con Registro Civil del Estado todas las 

discrepancias que nos han solicitado. 

 Se han digitalizado todas las actas que nos ha pedido la ciudadanía, de 

esta manera el ciudadano puede solicitar su acta en cualquier parte de la 

Republica o del extranjero donde se encuentre. 

 Se mejoró el protocolo del matrimonio contando con 3 tipos de acto 

ofreciendo a la ciudadanía, hemos asistido a todos los matrimonios que 

son a domicilio y todos los matrimonios que se han llevado a cabo en 

presidencia han sido en la sala de cabildo para mayor comodidad del 

ciudadano. 

 Hemos asistido al lugar donde han ha habido fallecimientos o en funerarias 

para asesorar a los familiares. 

 Estamos en constante comunicación con nuestros paisanos que radican en 

el exterior facilitándoles trámites del Registro Civil. 

 Hemos asistido a capacitaciones impartidas por el Registro Civil del Estado 

con el tema de reforma a la ley del Registro Civil, a la vez hemos estado 

capacitando a nuestro personal. 
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  Se gestionó la Unidad Móvil del Registro Civil del Estado, donde 

contaremos con actas de todo el Estado o a nivel nacional a bajo costo, y 

también contaremos con aclaraciones administrativas totalmente gratuitas. 

 Se gestionó los matrimonios comunitarios, estos son sin ningún costo y 

serán el 20 de Septiembre. 

 Ya contamos gracias a las gestiones con el Programa Soy México, hacerse 

cualquier persona nacida en el extranjero de padres mexicanos de 

Nacionalidad Mexicana, esto es sin ningún costo el trámite, gobierno 

federal le hace todo el trámite, solo ocupan presentar copias simples de su 

acta de nacimiento del extranjero e identificación y actas de nacimiento de 

los papas.  
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1. SERVICIOS AGUA POTABLE:                                                                                                                                               

 

a) Se entregaron 2442 servicio de agua potable con las  3 pipas en 

escuelas, rastro, mercado, comunidades y  domicilios particulares.                                                                                                   

 

b). Se abrió en el rio municipal a un lado de la planta potabilizadora con la 

maquina Komatsu para la limpieza de  vegetación, desazolve para   la 

colocación de columnas e  instalo tubos 100 m de fierro en la línea de 

conducción de agua potable.                                                                                                                                                                   

 

c) Se realizaron 8 reparaciones del  tubo colector de 6” de agua potable de 

la planta potabilizadora al depósito de la ladera en el rio municipal.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

d) Se realizaron 170  reparaciones de fugas de agua en calles de la 

población.                                               

 

e) En el pozo del colegio se instaló  bomba nueva de 30 hp.  

                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

2. APOYO A  DELEGACIONES Y COMUNIDADES:                                                                                             

 

a) En la comunidad del Baluarte se cambió bomba sumergible de 20 hp y 

tramos de tubos de 2”  fierro nuevos.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

 

b) En la comunidad del Órgano se cambió bomba sumergible de  5 hp y 9 

tramos de tubos  de 2”  fierro nuevo                                                                                                                                                                                                                                                     

 

c) En el fraccionamiento de Loma Bonita se  instaló bomba de 30 hp nueva.                                                                                           

 

d) En el barrio de la presa se sacó bomba dañada y se va instalar nueva 

bomba de 30 hp                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

 

e) En la comunidad del Salto Verde  se sacó bomba dañada y se va instalar 

nueva bomba de 3 hp.                                                                                                                                                                                               

 

f) En la comunidad de Ocotes de Moya se instaló tinaco, base y toma de 

agua,                                                                 

 

g) En la delegación de Manalisco se apoyó con 4 tramos de tubo 10”, 2 

tramos de tubo 8”, 10 tramos de tubo de 6” PVC alcantarillado serie 25.                                                                                                      

 

h) En la comunidad de Nangué se instaló motor de 3 hp en la bomba de 

pozo profundo                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
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3. PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES                                                                                    

Se tiene gestionado un proyecto de rehabilitación por $ 31 500,000.00 por 

parte del gobierno del estado.                                                                                                                                                                                                                                                                                     

4. SANEAMIENTO 

a) Se abrió con apoyo de mano de chango  de la dirección de maquinaria, 

se cambió 2 tramo de tubo de 8” pvc alcantarillado clase 25, en calle 

Cuauhtémoc, 24 mts de tubo  en la calle  Guillermo Prieto.                                                                                                                                                                                                                                                                      

b) Se sondeó 60 drenajes en la red de la población.                                                                                                      

c) Se abrió con mano de chango y se cambió 24 m de tubo alcantarillado 

en calle Cuauhtémoc d).-Se apoyó con maquinaria, mano de obra y los 

personas colaboraron con el material para la introducción de línea de 

drenaje 100 m en  calle González Ortega barrio Cruz de Zacate.             

d) Se colocó red de drenaje en fraccionamiento  Loma Bonita carretera a 

Tepatitlán,  carretera a Huisquilco a un lado de lienzo charro de los 

González y en la calle Mariano Jiménez en el barrio de la cantera para el 

kínder Cuauhtémoc. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

5. EVENTOS                                                                                                                                                                                            

*Se realizó un Evento de  Cultura de Agua en el jardín principal con el 

apoyo del CEA, con todas las escuelas de la población con 600 alumnos 

aproximadamente.      
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JUZGADO MUNICIPAL 

 

Las acciones y actividades del Juzgado Municipal para su importancia y 

trascendencia son las de propuesta de renovación y creación del Reglamento de 

Policía y Buen Gobierno y el de Reglamento del Manual del Juzgado Municipal, 

para dar a conocer a los habitantes la acción de su aplicación conforme a 

derecho,  igualdad  y capacidad para todos los habitantes y así como la búsqueda 

de conciliaciones amistosas de los ciudadanos en sus conflictos y dar consejos 

legales que requieran. 

También hacer actividades y acciones en todas las comunidades por medio de 

publicaciones y pláticas con grupos o comunidades del municipio, para que 

conozcan los reglamentos y crear una capacidad de aceptación con cultura para 

los habitantes y funcionarios del municipio. 
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Esta Dirección, tuvo a bien proceder con: 

1.  Limpieza General de todas las área 

2. 2 desazolves de la laguna de oxidación 

3. Regularización de documentos, para sacrificio de animales porcinos y 

bovinos de acuerdo a la ley de Fomento Agropecuarios. 

4. Captura y resguardo de aretes SIINIGA (Sistema de Identificación 

Individual de Ganado) 

5. Pintura de corrales de ganado 

6. Reparación de caja seca para la camioneta Ford 3 toneladas 

7. Reparación y pintura de camioneta pointer 2005 para economizar gasolina 

8. Reparación de bascula 

9. Se habilitó una nueva oficina supervisión de documentos 

10. Se han sacrificado 893 especies bovinos de octubre 2018  al mes de julio 

del 2019 

11. Se han sacrificado 5867 especies porcinos desde 01 octubre del 2018 al 31 

de julio del 2019. 

12. Recaudación por decreto de sacrificio mensual ingresando a la tesorería 

municipal. 
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84 

 

 Nos dimos a la tarea de mantener lo más limpio nuestras calles, edificios 

públicos, centro histórico, áreas de esparcimiento y lugares de recreo. 

 Apoyamos con más de 100 a escuelas, delegaciones y comunidades más 

pobladas (reposición y colocación en lugares estratégicos). 

 Detectamos y limpiamos basureros clandestinos en todo el municipio 

(orillas de carreteras, caminos rurales, baldíos etc.). 

 Unidos a los servicios de salud y Medio Ambiente por Yahualica realizamos 

durante el mes de julio la campaña de descacharrizacion 2019 en nuestro 

municipio con una buena respuesta y participación activa de los 

ciudadanos. 

 Limpieza periódica en cunetas salidas a carretera y rio de aguas negras 

que atraviesa la ciudad. 
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PROGRAMA LOGROS Y SEGUIMIENTO 

Programa Estatal a toda 
maquina  
Director de operación del 
Programa 

Primer Ruta 
 

Yahualica-Huisquilco 
 

Rehabilitación de caminos con 
cascajo y/o tepetate. 

 
La tapona, Baluarte, Montecillos, 

Húmedo, Cucharita, Cucharita, Las 
Mesita, San Isidro, Durazno, 

Duraznito, y Pastores 
 

Con un aproximado de 37 
kilómetros. 
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- Se rehabilitó  la oficina del cementerio, con la instalación de vitro piso, 

mejora de inmuebles y con la adquisión de un equipo de cómputo e 

impresora a color.  

 

- Se comenzó con la elaboración de un padrón de ubicación de tumbas, 

para numeral y así brindar un mejor servicio a la ciudadanía. 

 

 

- Se inició a pasa a libros nuevos toda la información que se tiene del 

cementerio desde el año 1957 a la fecha para tener un mejor servicio y 

de igual manera se está haciendo en forma digital. 

 

- Atención personalizada de dirección a familiares de personas 

fallecidas. 
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La Dirección de Turismo se ha dado a la tarea de promocionar a nuestro 

municipio en diferentes lugares de nuestra Región, ya que es una prioridad 

impulsar la economía.  

 

Constantemente participamos en exposiciones gastronómicas y artesanales para 

promocionar nuestros productos, así como los bellos lugares y arquitectura que 

tiene nuestro municipio. Una de las que considero más importante fue la Expo-

Degustación Internacional de Denominaciones de Origen, la cual se llevó a cabo 

los días 30 y 31 de mayo de 2019 en la Cámara de Comercio, Guadalajara. 

 

Con gusto recibimos y damos recorridos turísticos a nuestros visitantes. Cada día 

contamos con más turistas de diferentes lugares como: Ensenada, Monterrey, 

Francia, Huejúcar, Zamora, Long Beach, Zacatecas, Juchipila, Cd. De México, 

Veracruz, El Salto de Juanacatlán, Guanajuato, Saltillo, Calvillo, Nochistlán, 

Arandas, Puerto Vallarta, Oaxaca, Moyahua, Bahía de Banderas, Tepic, León 

Guanajuato, Sonora, Guadalajara, Tepatitlán, Autlán, Mexticacán, Cuquío y Los 

Ángeles, con quienes nos dimos a la tarea de platicar y nos comentan que vienen 

exclusivamente a conocer Yahualica, ya que no tienen amigos ni familiares en 

nuestro municipio. 

 

El 22 de enero de 2019 se recibió a un grupo de Espelette Francia, se les llevó a 

un recorrido por los chilares para conocer el proceso del Chile Yahualica, además 

se pretende próximamente visitar Espelette para de esta manera nosotros 

conocer un poco más sobre su producción de Chile de árbol. 

Constantemente participamos en congresos y capacitaciones, para poder brindar 

un mejor servicio al turista. 

En conjunto con FIDETUR se trabaja en proyectos de trípticos y señalética 

turística para facilitar al turista la llegada a los diferentes puntos atractivos de 

nuestro municipio. 

 

Se activaron la página de Facebook: Turismo Yahualica y la cuenta de Instagram: 

yahualica_turismo, en donde nos damos a la tarea de promocionar eventos, 

negocios, atractivos, etc. 

 

Ocasionalmente se hacen juegos tradicionales en la plaza principal, para de esta 

manera rescatar un poco de nuestras tradiciones. 

 

Actualmente se trabaja en un proyecto con prestadores de servicios de nuestro 

municipio en los diferentes rubros. 

 

Seguimos trabajando en el proyecto de la ruta del chile Yahualica. 

 

Se recibió a Jorge Monroy del periódico el informador, quien pinto una acuarela e 

hizo una nota importante de nuestro municipio. 
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Se participó en el recorrido Regional Señorita Turismo Región de Los Altos, así 

como en el certamen traje típico en Tepatitlán y certamen señorita Turismo región 

de los altos en Lagos de Moreno. 
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 Mantenimiento y conservación de total del área verde del parque recreativo 

 
 Adquisición de una trajinera para ofrecer recorridos turismos en el espejo 

de la presa a turistas 
 

 Adquisición de camastros para el descanso de turistas en áreas verdes  
 

 Instalación de red de wifi libre 
 

 Creación de dos palapas ecológicas con materiales naturales (bambu, 

palma) o verdes. 
 

 Actividades programadas al aire libre como círculos de lectura, bailables 

exposición de historia. 
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PARQUE VEHICULAR 

 
Nos encargamos de organizar, dirigir, supervisar el mantenimiento preventivo y 
correctivo del parque vehicular, maquinaria, equipo, mobiliario e instalaciones del 
taller mecánico del H. Ayuntamiento. 

 
Dar seguimiento a otras funciones que asigne el Presidente Municipal que 

correspondan al Área de Herrería, Trabajos de herrería y soldadura en el 
municipio solicitado por diferentes dependencias que demande la población. 
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Se realizaron varias actividades de fomento a la lectura, de la cuáles, el H. 

Ayuntamiento bajo su digno cargo apoyó en mantenimiento, papelería, limpieza y 

otros insumos para que las mismas se realizaran.  

* Se utilizaron 3,131  libros dentro la Biblioteca.      

* 1,132 libros se prestaron a domicilio.                     

* 105 credenciales expedidas.                    

* Participación en convocatorias de Secretaria de Cultura. 

* El curso de “Mis vacaciones en la Biblioteca 2019” fue realizado con éxito. 

* Búsqueda  Automatizada en catálogo electrónico AbsysNet 670. 

* Curso Básico de computación para Adultos Mayores y Discapacitados (quien lo 

solicita). 

* 1,211 servicios de Biblioteca Ambulante para personas con capacidades 

diferente y adultos mayores.  

* Se atendieron 20,484 usuarios.     

 * 1,068 actividades realizadas.      

 * 2,408 usuarios en Módulo de Servicios Digitales.         
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Se otorgaron un total de 47 permisos comerciales. 

 

Se han lavado tanto los pasillos  interiores como exteriores un par de veces así 

como las calles aledañas al mercado el mismo número de veces, se han 

delimitado los espacios comerciales al interior del Mercado esto con el fin de 

mantener un orden. 

 

Se han realizado un par de reuniones  con los locatarios para organizar mejor los 

aspectos de limpieza, espacios correspondientes, mejoras o rehabilitación del 

mercado entre otras cosas. 

 

 En coordinación con la dirección de Ecología se pretende llevar a cabo el 

desalojo de perros callejeros tanto en las instalaciones del mercado como en las 

calles del municipio así como la fumigación del mismo  

 

En coordinación con la Dirección de Padrón y Licencias pretende realizar un 

censo de las estructuras metálicas colocadas en las calles, esto con la intención 

de retirar toda aquella que no preste ningún servicio o no este al corriente de sus 

permisos y pagos correspondientes, se verificara también aquellas que estén en 

mal estado para hacer la recomendación a los propietarios para que rehabiliten 

las mismas.  

 

En lo que a recaudación se refiere esta se desglosa de la siguiente manera;                                                                                                                                                        

OCTUBRE                                                                                           $26,940.00                                               

NOVIEMBRE                                                                                      $ 35,845.00                                            

DICIEMBRE                                                                                        $34,561.00                                        

ENERO                                                                                                 $36,503,00                                       

FEBRERO                                                                                             $64,491,00                                          

MARZO                                                                                                 $37,615 .00                                     

ABRIL                                                                                                    $ 18,405.00                                                               

MAYO                                                                                                    $27,585.00                                           

JUNIO                                                                                                      $20,050.00                                                                                                                                                                          

JULIO                                                                                                      $37,325,00 
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OFICIALÍA  MAYOR ADMINISTRATIVA  

 

 Revisión de inventario, tramite entrega-recepción 

 Bajas y renuncias administrativas (tramite) administración pasada 

 Integración de expedientes de empleados  

 Elaboración de nombramientos-contratos de empleados eventuales 

(mensuales, trimestrales y semestrales). 

 Se lleva el control de empleados: altas, bajas, movimiento de 

personal, incapacidades, vacaciones, descuentos, retardos, permisos, 

licencias sin goce  de sueldo. mandando a hacienda municipal los 

cambios nominales pertinentes quincenalmente. 

 Se lleva el control de traslados locales y foráneos de; directores 

mediante oficios de comisiones así como la entrega a transparencia 

los viáticos mensuales. 

 Entrega de documentos en las diferentes dependencias 

gubernamentales de la ciudad de Guadalajara. 

 Se lleva el control de traslados estudiantiles; choferes, y 

mantenimiento de vehiculos. 

 Se da el apoyo con: chofer y vehiculo a pacientes que solicitan apoyo 

para trasladarse a la ciudad de Guadalajara, a diferentes hospitales. 

 Se apoya administrativamente a las áreas que no cuentan con 

personal administrativo. 

 Se atienden a los ciudadanos con los reportes de fallas del alumbrado 

público. 

 Apoyo organización y logística de: eventos cívicos, culturales, 

educativos, deportivos, y macro simulacros de sismo. 
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RECLUTAMIENTO                       

En la dependencia a mi cargo he realizado: 

- 10 constancias de inexistencia de cartilla militar, para ciudadanos que viven 

en otro municipio y la quieran tramitar en su lugar de residencia. 

 

- Entrega de informes mensuales en la ciudad de Guadalajara, en la 15 va 

zona militar. 

 

- Y adjunto la cantidad de cartillas militares que hasta el momento eh 

realizado 

 

 

 

MES 

 

TOTA

L 

NIVEL DE ESTUDIOS 

 PRIMAR

IA 

SECUNDA

RIA 

BACHILLERA

TO 

LICENCIATU

RA 

OCTUBRE 10 4 3 2 1 

      

NOVIEMBR

E 

SE ESTUVIERON MANDANDO CORREOS ELECTRONICOS 

Y LLAMANDO A LOS CIUDADANOS QUE HICIERON EL 

TRAMITE PARA BRINDAR INFORMACION ACERCA DE LA 

ENTREGA RECEPCION DE CARTILLAS DEL SERVICIO 

MILITAR NACIONAL PARA SU LIBERACION Y ESTUVIERAN 

ATENTOS PARA SABER EL DIA QUE VENGAN LOS 

MILITARES A RECOGER LAS CARTILLAS. 

      

DICIEMBRE 

SE ESTUVO INFORMANDO A LOS CIUDADANOS QUE 

HICIERON EL TRÁMITE ACERCA DE LA ENTREGA 

RECEPCION DE CARTILLAS DEL SERVICIO MILITAR 

NACIONAL PARA SU ENTREGA Y LIBERACION. 

Y PEGUE HOJAS EN LA MAMPARA DE LA PRESIDENCIA 

MUNICIPAL, EN LA ENTRADA DEL REGISTRO CIVIL, EN LA 

DELEGACION DE HUISQUILCO Y EN LAS REDES 

SOCIALES, CON INFORMACION ACERCA DE LOS DIAS DE 

ENTREGA DE LAS CARTILLAS Y LOS REQUISITOS PARA 

SOLICITAR LA PRECARTILLA. 
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ENERO 

17 3 4 7 3 

FEBRE

RO 

9 3 3 2 1 

 MARZO 5 1 3 1  

  ABRIL 10 4 1 3 2 

  MAYO 8 2 2 3 1 

  JUNIO 11 4 4 3  

 

JULIO 

15 5 4 2 4 

 

AGOST

O 

7 2 1 2 2 

 

TOTAL 

92 28 25 25 14 
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 02 de noviembre el festival de día de muertos y desfile conmemorativo de 

la revolución mexicana,  

 En el mes de diciembre se llevó a cabo la posada navideña. 

 En el mes de enero se realizaron las fiestas en Honor al Sr. Del Encino con 

varios eventos como son: presentación de grupos musicales en el teatro 

del pueblo, desfile de feria, tapetes de aserrín en las principales calles por 

donde entra el señor del Encino. 

 Festejo por el día del niño en abril. 

 Festejo en mayo por  del día de la madre. 

  En el mes de julio se festejaron las fiestas patronales y se llevó a cabo el 

primer desfile ecológico con reciclaje y varios eventos culturales todas las 

noches. 

 Agosto se realizó un vado en el andador de las Ciénegas. 

 Se llevó a cabo el festival de lectura con la participación de las escuelas y 

personas de esta localidad en la plaza de esta Delegación. 

 Se han impartido temas sobre violencia intrafamiliar. 

 Se han realizado los cobros de agua potable y alcantarillado.  

 En registro civil se hacen levantamiento y expedición de actas de 

nacimiento, matrimonio y defunción, así como aclaraciones en las mismas. 

 Se le da mantenimiento a las áreas verdes, como son la unidad deportiva, 

camellón, andador Manalisco-Ciénega, plaza principal, además  se apoya 

a las escuelas con la poda de zacate. 

 Se surte diariamente de agua potable a la comunidad y se da 

mantenimiento a la red. 

 Todos los domingos se cuenta con un grupo musical en la plaza. 

 Con motivo del día mundial del agua se realizó un  evento de 

concientización para cuidar el medio ambiente. 
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Rehabilitación Unidad Deportiva ATENAS                                                                                           

Instalación de Chapas y candados, Reparación de Bancas en el campo de Fut-

Bol, Pintado de Fachada, Gradas, Bancas, Juegos, Canchas, Canastas  y 

Porterías. 

Rehabilitación de Caminos Saca Cosechas                                                                                

Mantenimientos Caminos con maquinaria del Gobierno del Estado a las 

comunidades Salto Grande, Baluarte, Cucharita, La Tapona, La Laguna, Húmedo, 

Barrio Analco, El Capulín Trabajando al Momento en San Isidro y el Durazno. 

Terminación de Ampliación de Drenaje Calle Ávila Camacho                                                

Aproximadamente 70 Metros de Ampliación  

 

Bacheo Carretera Huisquilco – Yahualica                                                                                    

Aproximadamente restauración de 4 Km de Bacheo     

 

Apoyo Comunidades Mantenimiento Áreas Verdes                                                                        

A las comunidades  San Isidro, Baluarte y  La Tapona, en las áreas de la Iglesia, 

Escuelas, Cementerios y Centros de Salud. 

 

Mantenimiento y Arreglo de Tomas                                                                                                                                

En Red Principal de Agua Potable en las comunidades Baluarte, Tapona y 

Rancho Nuevo  
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PROVEEDURIA 

El área de proveeduría de este h. ayuntamiento constitucional; se ha enfocado 

durante esta administración principalmente a mejorar los sistemas de gasto de las 

diferentes áreas que conforman la administración pública. Gracias a esas 

mejoras, hemos eficientado principalmente el gasto relativo al abasto y consumo 

de gasolinas y diésel, hemos mejorado la distribución del abasto de papelería y 

herramienta a las diferentes áreas.  

 

Damos un seguimiento preciso al gasto que se realiza con proveedores locales y 

externos, buscando siempre un mejor precio y calidad, logrando de esta manera 

brindar un servicio eficiente en beneficio de la ciudadanía.  
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El área de parques y jardines se encarga de dar mantenimiento a las áreas 

verdes de los espacios públicos, así como prestar el servicio de embellecimiento, 

reforestación, poda, limpieza de instituciones educativas y prestación del servicio 

a la sociedad en general, siempre y cuando haya una solicitud de por medio y 

esta se atiende de manera prioritaria cuando es urgente y que está en riesgo la 

integridad física de la población. 

En el desarrollo de dichas actividades, el Director del área lleva una agenda de 

trabajo, en la que se establece un rol de atención a las diferentes áreas o 

espacios públicos del municipio, los cuales enlisto a continuación: 

1. Plaza principal 

2. Parque bicentenario 

3. Plaza la ermita 

4. Jardín del diablo 

5. Plaza de toros 

6. Plaza la prepa 

7. Unidad deportiva Martin Vázquez 

8. DIF Municipal 

9. Instituto de la juventud  

10. Rastro Municipal 

11. San Isidro (Plaza principal, centro de salud) 

12. El Durazno (Plaza principal) 

13. Apozol (Plaza principal, centro de salud) 

14. La Estancia (Plaza) 

15. Rio colorado (Quiosco, capilla) 

16. Vivero 

17. Camellones 

18. Glorietas 

19. Andadores 

20. Escuelas 

21. Deshierbé de caminos 

22. Servicio de entarimado para los diferentes eventos públicos  

23. Apoyos de diversa índole a la población 
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PODA DE ÁRBOLES 

 En este primer año de gobierno, a través del departamento de Parques y 

Jardines se realizó la poda de 72 árboles a petición expresa de la ciudadanía, así 

como a 70 palmas y 180 árboles todos los que se encuentran en parques, 

jardines, camellones e ingresos al municipio; se prestó el servicio a diferentes 

centros educativos e instituciones, tanto públicas como privadas que solicitaron el 

servicio. 

DERRIBO DE ÁRBOLES 

 Se derribaron 13 árboles a petición de la ciudadanía, con previo dictamen de la 

Dirección de Ordenamiento Ambiental. 

RECOLECCIÓN DE RAMAS  

Se efectuó la recolección 80 metros cuadrados de pasto y ramas en el municipio 

en general, dando apoyo a instituciones públicas y privadas como centros 

comunitarios, escuelas y delegaciones. 

RIEGO DE ÁREAS VERDES  

Se realizó el riego de áreas verdes en parques, jardines, camellones, 

delegaciones del municipio con una cantidad de 4,320,000 litros de agua 

anualmente. 

 

CUADRILLA DE MANTENIMIENTO 

Encargada de realizar las actividades diarias de mantenimiento, reforestación, 

mejoramiento de los espacios públicos del municipio, las actividades a realizar 

son: poda de árboles, arbustos, plantas, etc., cortar paso, plantación, limpieza, 

derribo de árboles. Además, prestar apoyos a la ciudadanía, instituciones 

educativas y prestación del servicio a la sociedad en general, iglesias. 

 

ENCARGADOS DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS  

Personal responsable de llevar acabo las actividades diarias de mantenimiento 

del área asignada, las actividades a realizar son: limpieza, riego, poda, cuidar y 

mantener el área de la mejor manera posible. 

 


